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 PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su iínportante salud.

Las noticias reférentes á la insurrección carlista recibidas 
hasta la madrugada de hoy, carecen de interés.

M IN IS T E R IO  DE E S T A D O

  Sección de Comercio y Consulados.

S . M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el Re
g ium  exequatu r D. Eduardo Pirel y á  D. Gustavo Bandoux,
. nombrados respectivamente Cónsul general de Dinamarca 
y Cónsul de Bélgica en esta Corte; á D. Domingo Fredoli, 
Cónsul de Italia en Algeciras; á Mr. W . N. Latimer, Cón
sul da los Paises-Bajos en Puerto-Rico, y á D. Raimundo 
Real de Asun, Vicecónsul de Austria-Hungría en Bilbao.

Asimismo S. M. se ha servido autorizar ‘para el ejer
cicio de sus destinos á  D. Manuel C. González y Soto, Yi
cecónsul de Dinamarca, y á Mr. Henry R. Davies, Agente 
consular de los Estados-Unidos de América en Jerez de 
la  Frontera; á D. Pedro A. Mesa, Agente consular de los 
mismos Estados-Unidos en Granada ; á Mr. Georges Petit 
de Meurville, Agente consular dé Francia en Pamplona; á 
D. Germán Roig, Agente consular de la Gran Bretaña en 

. B urriana; áD . Luis Colom, Yicecónsul de los Países-Ba
jos en Sanlúcar de Barrameda, y á Mr. Abadie, nombra
do por el Gobierno francés Gerente de Su Viceéo&sülado 
pn Palamós.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

E xposición.

SEÑOR: Con objeto de conocer la situación de los cré
ditos del presupuesto ordinario de gastos del Ministerio 
de Marina para el corriente año económico, el referido De
partamento práctico una liquidación de las obligaciones; 
devengadas desde 1.º de Julio último y de las que podrán: 
devengarse hasta la terminación del período natural del 
presupuesto.

Resulta de la liquidación que eási todos los créditos; 
son necesarios en totalidad para los servicios á que fueron 
asignados, y que existe déficit en los concedidos con apli
cación á ios Capítulos 3.°, 11 y 17, por lo cual es indispen- 
sáblé la Concesión de tres suplementos de crédito que en 
junto se elevan á 370.353 pesetas, si no han de quedar 
desatendidas en lo que resta de año económico las obliga
ciones que Comprenden los expresados capítulos.

Las causas que motivan la insuficiencia de los referid 
dos créditos tienen su origen en el aumento de sueldo que; 
han obtenido durante el año un Ministro militar de con
tinua asistencia del Tribunal Supremo de la Armada, otro 
Ministro togado suplente y un Secretario Relator del mis
mo Tribúna!; en el mayor número de individuos que se 
ha  presentado á servir en la Armada, procedentes de los 
llamamientos verificados pará el servicio del ejército, y en 
el gran húmero de trasportes de individuos de 3a propia 
Armada, destinados á puntos distintos de aquellos en que 
prestaban sus servicios. -

Instruido el oportuno expediente para obtener los su
plementos mencionados, resultan demostradas la urgen
cia y necesidad de su concesión, y cumplidos los requisi
tos que para estos casos establece la ley de Contabilidad; 
por lo que el Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la firma 
de V. M. el adjunto proyecto de Real decreto, redactado 
bajo la base expuesta y á condición de dar en su dia cuenta ; 
á las Cortes. >

Madrid 37 de Abril de 1875.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Peelro &aEaverría:«

REAL DECRETO.
En consideración á las razones que Me h a  expuesto el; 

Ministro de Hacienda; de acuerdo con él Consejo de Mi
nistros, de conformidad con él de Estado en pleno, y con; 
arreglo al art. 11 de la ley de Contabilidad de 35 de Junio 
de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Sé conceden al Ministerio de Marina, con 

aplicación á su presupuesto ordinario de gastos vigente,, 
tres suplementos de crédito en esta forma: uno de 8.350 
pesetas con cargo al cap. Personal dpi Consejo Supremo 
de la  Armada.’; otro de 338.404 imputable al éapt 11, Per
sonal de Arsenales, y otro de 133.509 que se aplicará al 
capítulo 17, Gastos diversos,

Art. 3.® El importe de estos suplementos de crédito 
se cubrirá provisionalmente con lá Deuda flotante flél 
Tesoro.

Art. 3.® El Gobierno dará en su dia cuenta á las Cor
tes dél presenté decréto.

vDadó ?én Palacio a  Veintisiete de Abril de mil ocho- 
ciehtos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Pedro S&laverría.

REAL DECRETO.

En consideración á las razones que Me ha expuesto el 
Ministro de Hacienda; de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, de conformidad con el de Estado en pleno, y usan
do de la facultad conferida al Gobierno por el art. 41 de la 
ley de Contabilidad de 35, de Junio de 1870 y por el 14 de 
la de Presupuestos de 38 de Febrero de 1873,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al Ministerio de Marina, con 

aplicación al cap. 31, artículo único, de su presupuesto 
ordinario de gastos vigente, Obligaciones de ejercicios cer
rados que carecen de crédito legislativo, un crédito ex
traordinario de 600.000 pesetas, con destino al pago de una 
letra girada por la casa Hermán, de Bogotá, contra el Te
soro español por igual suma que la misma satisfizo ai Go
bierno de Colombia por el vapor Unde Sam , comprado en 
el año 1866 por el Cónsul de Francia en Panamá con apro
bación deí Gobierno español, para trasportar víveres y 
efectos á la Escuadra del Pacífico.

Art. 3.° El importe del referido crédito extraordinario 
se cubrirá provisionalmente con la Deuda flotante del 
Tesoro. i

Art. 3.° El Gobierno dará en su dia cuenta á las Cor
tes del presente decreto.

Dado en Palacio á v eintisiete de Abril de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

JPeciro S a l& v e r r s á .

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SALA SEGUNDA.
En el expediente de los resúmenes-cuentas por ingresos y 

pagos de la Comision-Pagaduría del Gobierno político de Lugo, 
que comprenden los dias 1.° al 33 de Febrero de 1840, y que 
rindió el Comisionado D. Nicolás Herce y Aguilera i

Resultando de las actuaciones seguidas en este expediente 
que de los repares ocurridos en el exámen de estas cuentas 
sólo aparece sin solventar el señalado con el núm. 3, que tuvo 
por objeto exigir del Comisionado D. Nicolás Herce y Aguile
ra ó sus herederos, que justificasen la entrega ó inversión d̂ e 
3.116 rs. 14- mrs., ó sean 639 pesetas'10 céntimos que hay d,e 
diferencia en los 11.357 reales vellón 5 maravedís que qd.eda- 
ron existentes en la Comision-Pagaduría del Gobierno político 
de Lugo el 33 de Febrero de 1340, y los 9.240 realejs vellón 
35 mrs., de que por el mismo concepto se carga su sueésorDoh 
Antonio Fernandez en el resúmen de ingresos de los seis últi
mos dias del citado mes: , . •

v Resultando que por ignorarse la existencia y paradero de 
los presuntos responsables, se les ha emplazado por la Ordena
ción de Pagos, del Ministerio de la Gobernación en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de Lugo Jas dos v e c e s -que la ley y  
el reglamento orgánicos del Tribunal previenen:

Resultando que dichos interesados no han comparecido á 
ninguno de los referidos llamamientos:

Resultando que la Sala acordó declararles en rebeldía por 
providencia de 18 de Marzo último^ con arreglo á lo dispuesto 
en la segunda parte del art. 66 del indicado reglamentó:

Resultando que de la censura y liquidación final consigna
das por el Negociado do exámen, aparece vivo y subsistente 
contra el cuentadante ó sus herederos el cargo de los 2.116 
reales 14 mrs., equivalentes á 529 pesetas 10 céntimos:

Resultando que en la instrucción de este expediente se han 
observado todas las formalidades y requisitos prescritos para 
esta clase de cuentas en la ley y reglamento antes mencio
nados: • •

Visto, siendo Ponente el Ministro de este Tribunal D. Joa
quín Primo de Rivera:

Considerando que los antecedentes y operaciones de estas 
cuentas arrojan un alcance dé 529 pesetas 4.0 céntimos contra 
D. Nicolás Herce y Aguilera ó sus herederos:

Considerando que ínterin estos no justifiquen la entrega ó 
inversión de,aquella cantidad, no puede eximírseles de la con
siguiente responsabilidad:

Y considerando, por último, que la no presentación de 
los presuntos responsables 4 los dos emplazamientos que en 
los citados periódicos oficiales se les han hecho, abando
nando su propia defensa, acusa más su responsabilidad, y acre
ce la legalidad y necesidad de que el Tesoro continúe Jas ges
tiones necesarias hasta conseguir el ingreso en sus arcas de Ja 
expresada cantidad, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de 
alcance contra el Comisionado D. Nicolás Herce y Aguilera ó 
sus herederos la de que se ha hecho mérito de 529 pesetas 10 
céntimos, condenándolos á su reintegro, y dejando en suspenso 
la aprobación de estas cuentas hasta que aquel se verifique.

Expídase certificación de este fallo, que se remitirá al Mi
nistro letrado de esta Sala para los efectos del art. 92 del re
glamento orgánico; publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; noti- 
fíquese alas partes ante los estrados del Tribunal, y verificado 
quesea, vuelva este expediente á la Sección para los demás fi
nes oportunos. Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 8 de 
Abril de 1875.-=== Juan Alonso Colménares.= Carlos de Fonse- 
ea.«=Ioaquin Primo de Rivera.

Publicacion.==Leido y publicado fué el fallo anterior por el 
Excmo. Sr. D. Juan Alonso Colmenares, Ministro decano de la 
Sala, en la celebrada en este dia, de que certifico como Secre
tario de la misma.

Madrid 15 de Abril de 1875.a*='Aquilino García.

ADMINISTRACION CENTRAL.

Consejo de Estado.
Secretaría, general

De orden del Excmo. Sr. Presidente y en virtud ¿e lo dis
puesto en los artículos 97 y 98 del reglamento interior de este 
Consejo, se anuncian las vacantes de dos plazas de Escribien
tes de la clase de quintos del mismo alto Cuerpo, dotadas con 
el sueldo anua!de 1.250 pesetas, las cuales han de proveerse, 
prévio exámen, con sujeción al programa que se hallará de 
manifiesto en la tabla de anuncios en el local que ocupan sus 
oficinas; debiendo advertirse que no serán admitidos á oposi
ción aquellos individuos que por razón de estudios tengan qu&> 
distraer horas de trabajo en el Consejo.

Los interesados presentarán sus solicitudes, acompañadas de 
las cédulas de vecindad, en esta Secretaría general en los dias 
y horas, útiles dentro de los 15 dias de la publicación de este 
anuncio. • ■ ■

Madrid 29 de Abril de 1875.—El Secretario general, Pedro 
de Madrazo.
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M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

Sección de Comercio y Consulados.
El Ministro Plenipotenciario de S. M. en Caracas participa 

á  este Ministerio que el Presidente constitucional de los Esta
dos-Unidos de Venezuela ha inhabilitado las Aduanas de Coro 
y Maracaibo, refundiéndolas en la de Puerto Cabello, en los 
términos que aparecen en los siguientes decretos:

«Antonio Guzmán Blanco, Presidente constitucional de los 
Estados-Unidos de Venezuela, &c., &c., &c.En uso de las facultadesque me confiere el decreto legisla
tivo de 17 de Mayo de 1873,Decreto:Artículo i.® Se establece en la isla del Castillo Libertador, situada en la bahía de Puerto Cabello, una Aduana m arítim a de Depósito para servir al comercio exterior de importación y exportación de las Aduanas de La Vela, en el Estado Falcon, y de la de San Cárlos, en el Estado Zulia, así como al comercio de tránsito para Colombia por esta últim a v ia ; todo con arreglo al Código de Hacienda y á las disposiciones de este de
creto.Art. 2.® Los manifiestos de importación se registrarán en libros especiales denominados Cuenta de Depósito, abiertos en la. forma que previene el art. 3.* de la ley 2 i  de dicho Código, y con la debida separación, según el destino de las merca
derías.§ único. También se llevarán con 3a debida separación los manifiestos de tránsito para Colombia y de exportación para el 
exterior.Art. 3.® Los derechos de importación so cobrarán por la Aduana de Depósito á medida y en la proporción que vayan siendo extraídas para su destino las mercaderías que los 
causen. .Art. 4.® No se cobrará ningún derecho de almacenaje por el tiempo que permanezca en la Aduana de Depósito el todo ó 
parte de los efectos de cada cargamento.Art. 5.* Las mercaderías que despache la Aduanado Depósito para cualquier punto de las orillas del lago de Maracaibo podran conducirse libremente á su destino, prévio el reconocimiento que efectuará de ellas la Aduana de San Cárlos.Art. 6 /  Se permite en el puerto de San Cárlos el trasbordo de los cargamentos que, despachados por la Aduana de Depósito, se dirijan á cualquier punto del lago de Maracaibo, prévia la  confrontación de los bultos que lo componen con su manifiesto, á la cual han de concurrir uno de los Jefes de la Aduana de San Cárlos y el Interventor ú otro empleado de la de Depósito, que debe conducir el buque hasta el punto del trasbordo 
ó desembarque en San Cárlos.§ 4.® El trasbordo que permite el artículo anterior puede efectuarse, cuando á juicio de los Jefes de la Aduana haya inconvenientes para verificarlo en San Cárlos, en cualquier punto que sea conveniente desde dicho puerto hasta Punta de 
Palm a del Tablaso.

% 2.® Igual permiso podrá concederse á los frutos y producciones del país que de la Aduana de San Cárlos se despachen para la de Depósito con destino al ex terior, debiendo 
presenciar el trasbordo uno de los Jefes de la primera.Art. 7.® Tanto de las mercaderías así despachadas como de las que se desembarquen y reconozcan en sus almacenes, llevará la Aduana de San Cárlos un registro formal y comprobado con el manifiesto, la solicitud para trasbordar ó descargar con el permiso al pié, la nota de los efectos del rancho y de repuesto de aparejos del buque, del sobordo ó de la copia correspondiente, y delá  diligencia de reconocimiento, y lo remitirá  mensualmente á la sala de examen de la Contaduría Ge-

Art. 8.® Las mercaderías extranjeras que despache la Aduana de Depósito para el Estado Falcon, sólo pueden introducirse por la Aduana de La V ela, para que con vista del manifiesto certificado que expida aquella, examine escrupulosamente el contenido de los bultos que constituyan cada cargamento.Art. 9.° Desde la fecha de la promulgación de este decreto en Maracaibo y La Vela sólo quedan habilitados para el comercio de cabotaje los puertos de San Cárlos, en el Estado Zulia; y de La Vela en el Estado Falcon, con las restricciones 
de los párrafos siguientes:§ 1.® La Aduana de San Cárlos sólo podrá guiar de cabotaje para puertos que no sean de su jurisdicción los frutos, producciones y manufacturas nacionales. ^

$ 2.® De la misma manera podrá guiar la Aduana de San Carlos los frutos, producciones y manufacturas de Colombia, sujetas ó no al pago de derechos de importación.§3.° La navegación interior del lago de Maracaibo queda- absolutamente libre, tanto respecto de los frutos , producciones y manufacturas nacionales y de las^de Colombia no g ravadas, como de las mercadería» extranjeras que despáchela 
Aduana de'San Cárlos.§ 4.® La navegación interior del lago de Maracaibo y sus 
afluentes sólo pueden hacerla los buques nacionales.g 5.® La Aduana de La Vela podré; igualmente guiar de cabotaje los artículos enumerados en los párrafos anteriores; pero respecto de mercaderías extranjeras no podrá hacerlo sino para Jos puertos del litoral que sean de su jurisdicción, con arreglo á ia que para su resguardo 'establece la ley 33 del 
Código de Hacienda.Art. 10. El personal y sueldos de los empleados de la Aduana de Depósito, así como de las Aduanas de La Vela y San Cárlos y el de sus respectivos Resguardos, marítimo y terres
tre, para el celo del contrabando, se determinarán por resoluciones separadas.Art* I I .  La jurisdicción de la Aduana de Depósito, en  m ateria de Resguardo, queda circunscrita á la f custodia dedos buques de su despacho, y á la isla en que está situada dicha 
oficina y sus muelles.Art. 43. La Aduana de Depósito podrá perm itir á buques nacionales ó extranjeros que vayan á cargar de frutos ó producciones del país á los puertos de La Vela y de San Cárlos de Maracaibo, sea que lo verifiquen en lastre ó' sin o La carga que la por ella despachada, dejándose afianzado el pago de los derechos de tránsito , que se hará efectivo, de conformidad con los documentos de embarque que expidan las Aduanas de L a  Vela ó de San Cárlos, al regreso del buque para su despacho definitivo con destino al exterior.§ único. El Gobierno se reserva conceder', cuando lo crea conveniente, con vista de la respectiva solicitud en cada caso, que los buques 4 que se contrae el artículo anterior que vayan á cargar á la Aduana de San Cárlos de frutos y producciones del país sigan de este puerto directamente para el exterior.Art. 13. Bajo la inspección de uno de los Jefes de la Aduana de Depósito podrá esta permitir el trasbordo de los frutos y producciones del país que procedan de La Vela ó de San Cárlos con destino á la exportación.

Art. 44. La Aduana de Depósito y las de los puertos de La Vela y San Cárlos deberán darse recíprocamente y por la primera ocasión los correspondientes avisos de haberse recibido las mercaderías despachadas por la primera para las dos úl

timas, y de los frutos y  producciones del país que de estas lo hayan sido para aquella, expresándose la conformidad ó inconformidad de cada cargamento con los documentos de su despacho.
Art. 45. Por el Ministerio de Obras públicas se dictarán las disposiciones necesarias para la ejecución de las*obras y re paraciones que requiera el edificio del Castillo Libertador para hacerlo apropiado á las oficinas y almacenes de dicha Aduana, á que queda destinado, en la parte que sea necesario.§ 4.® La Aduana de Depósito tendrá almacenes separados para las mercaderías destinadas á Maracaibo y La Vela, á las de tránsito, y para los frutos y producciones nacionales.J 3.° Mientras que las obras y reparaciones del Castillo Libertador quedan efectuadas, la Aduana de Depósito verificara su despacho en el edificio provisionalmente habilitado al efecto.Art. 46. Todas las atribuciones que la ley 21 del Código de Hacienda sobre comercio fronterizo entre Venezuela y Colombia señala á la Aduana de San Cárlos para perm itir el tránsito de mercancías extranjeras con destino á Cúcuta, las ejercerá la Aduana de Depósito, limitándose aquella á efectuar el reconocimiento y confrontación con la guia de cada cargamento para poner al pié de esta 3a diligencia de «Reconocido y conforme», si así resultare, y obrar con arreglo á la ley en caso contrario.§ i.® El plazo para 3a presentación de la tornaguía empezará á correr desde el dia en que la Aduana de San Cárlos despache los cargamentos de tránsito después de practicado el reconocimiento y demás operaciones aduaneras.§ 2.® No se cobrará ningún derecho de almacenaje á las mercaderías de tránsito para Colombia, ni en la Aduana de Depósito ni en la de San Cárlos.
§ 3.® Las mercancías que declaradas de tránsito para Colombia existan en la Aduana de San Cárlos al promulgarse este decreto serán despachadas por aquella Aduana, de conformidad con la ley de la m ateria , pasando al Ministerio de H acienda una relación de las personas á que pertenezcan y de los bultos que las constituyan.Art. 47. Se permite la importación por 3a Aduana de San Cárlos en Maracaibo , con las formalidades prevenidas en 3a ley 21 del Código de Hacienda, de los productos naturales de Colombia y los efectos manufacturados con ellos en la misma 

República que según el art. 34 de dicha ley son libres de derechos.Art. 48. Pueden importarse por la Aduana de San Cárlos los efectos manufacturados en Colombia con materias ó a rte factos que en su totalidad no sean producciones de dicha R epública, pagando en ella los derechos á que están sujetos por el art. ¿3 de la misma ley, según sus clases.
Art. 49. Los particulares que quieran establecer por su cuenta depósitos de carbón mineral en Puerto Cabello obtendrán del Gobierno la libre importación de los materiales necesarios para las carboneras, y sin ningún gravámen por el término de ocho años, la porción de terreno que deba aplicarse á dicho objeto, siempre que corresponda á la Nación y esté en lugar conveniente y no destinado á ningún uso público.Art. 20. Los buques ya despachados ó que se despachen de cualquier puerto de los Estados-Unidos ó de Europa con destino al de San Cárlos hasta 30 dias, contados desde la promulgación de este decreto, lo mismo que los de iguales procedencias existentes hoy en dicho puerto, podrán efectuar por aquella Aduana el despacho de la carga que conduzcan y de los frutos y producciones del país que exporten á su salida, todo con sujeción ál Código de Hacienda y demás disposiciones qu e , allí regían en la materia. ; *§ único. Terminado el lapso que fija este artículo, pasará al - Ministerio de Hacienda la Aduana de San Cárlos una relación de los buques á que él se refiere.Art. 24. Las disposiciones de este decreto empezarán á re gir en la  Aduana de Depósito desde su promulgación en Puerto Cabello; en la  de La Vela luego que se suspenda el estado de bloqueo á que están sometidas las costas del Estado Falcon, y en la de San Cárlos desde que sea publicado en aquel puerto; debiendo tener presente las de Depósito y San Cárlos el lapso que concede el art. 20 á los buques que hacen el comercio exterior.Art. 22, Por el Ministerio de Hacienda se comunicará este decreto á quienes corresponda, y se dictarán las demás disposiciones que requiera su ejecución.Dado en Caracas á 46 de Marzo de 4875.=Año 44.® de la Ley 

y 47.® de la Federacion.=GuzMAN B l a n c o . = E 1  Ministro de Hacienda, Santiago Goiticoa.»

« A n t o n i o  G u z m á n  B l a n c o ,  Presidente constitucional de los 
Estados-Unidos de Venezuela,. &c., &c., &c.

En uso de la 'autorización que me confiere el decreto legislativo de 47 de Mayo de 1873 para habilitar nuevos puertos, para suprimir ó trasladar las actuales Aduanas habilitadas p ara la  importación y exportación .y. para establecer Aduanas terrestres y resguardos de agua y tierra e n  los puertos que se habiliten,
Decreto:Artículo 4,® S e .establece una Aduana terrestre en la isla 

del Castillo Libertador, situada en la bahía de Puerto Cabello, para cobrar el impuesto de tránsito á los frutos y produccio
nes nacionales que por dicha Aduana se rem itan para el extranjero y á las mercaderías extranjeras que se.despachen por la Aduana de Depósito.Art. 2.° El impuesto de tránsito se cobrará por la Aduana 
terrestre que se establece por este decreto, de conformidad con 
las regias siguientes:

NÚMERO 1 *
Producciones nacionales.

Estas se dividen en tres clases:
Corresponden á la primera clase el algodón, el añil, el cacao, el café y los cueros ó pioles sin curtir.Corresponde á la segunda clase la sal marina.
Conesponde á la tercera clase los artículos no especifL 

cados
La pr mera clase pagará un centésimo de venezolano por cada 

kilogr modepesp bruto, cuando se exporte para el extranjero.
La segunda clase pagará cuatro quintos de centésimo por 

cada kilogramo de peso bruto , ó sean 40 eentésimos de vene
zolano por cada 50 kilógramos, cuando so extraiga para el 
consumo.

La tercera clase es líbre* ■ ■

NÚMERO 2.®
Efectos de producción extranjera.

Todo lo que se extraiga de la Aduana de Depósito pagará 
un  40 por 400 sobre la totalidad de los derechos que en ella 
cause, según los avisos que diariamente pasará esta á la ter
restre de las liquidaciones que hubiere practicado, y cuyas pla
nillas le hubieren sido devueltas con la conformidad de los 
importadores, expresando en dichos avisos los nombres del

importador, del buque y su Capitán, y del puerto de la procedencia y e l monto de los derechos causados.Art. 3.® Cada embarcador de producciones nacionales con destino al extranjero presentará al Administrador de la  Aduana terrestre un manifiesto en papel del sello 7.®, en que exprese el nombre del buque en que se va á hacer el embarque, el de su Capitán, el puerto del destino y el número, peso, clase y valor de las producciones. El Administrador, luego que haya verificado la exactitud de aquellos datos y liquidado y  cobrado los derechos correspondientes, expedirá una póliza que contenga los mismos datos y el monto de dichos derechos, á  fin de que el interesado ocurra con ella á la Aduana de Depósito en solicitud del permiso de ley para el embarque, el cual le será otorgado, prévia la debida confrontación.Art. 4® La sal m arina destinada al consumo pagará el im puesto de tránsito cuando se solicite el permiso para extraerla de las salinas; y  el Administrador de la Aduana de Depósito* se abstendrá de expedir dicho permiso miéntras no se le presente la póliza de ia terrestre que acredite haber satisfecho en ella el impuesto de tránsito.Art. 5.® Para el pago del derecho de tránsito correspondiente á los efectos de producción extranjera, cada im portador debe llenar los requisitos siguientes:4.® Prestar fianza á satisfacción del Administrador de la  Aduana terrestre, para responder de que pagará al contado los derechos correspondientes dentro de las 24 horas siguientes & acuella en que preste ó se tenga por prestada su aceptación á  las liquidaciones que por los mismos efeoos forme la Aduana de Depósito de acuerdo con el art. 450 de la ley 46 del Código de Hacienda.2.® Presentar el mismo dia que se preste ó se tenga por prestada su aceptación á la liquidación de que habla el número anterior un manifiesto en que exprese el nombre del buque en que hizo la importación, el del Capitán, el del puerto de .la  procedencia y el monto de los derechos causados en la Aduana de Depósito.Art. 6.® La Aduana terrestre confrontará el manifiesto del importador con el aviso de la Aduana de Depósito á que so  centrae el núm. 2.® del art. 2.® de este decreto, y hallándolo conforme liquidará y cobrará el impuesto de tránsito, y acusará recibo á la de Depósito del aviso referente á aquella introducción, expresando el monto del impuesto recaudado.Art. 7.® La Aduana de Depósito no entregará los efectos á  sus dueños miéntras no le presenten una constancia escrita y  firmada por el Administrador de la terrestre de haber afianzado ó satisfecho el impuesto de tránsito correspondiente.Art. 8.® Las pólizas que expida el Administrador de la  Aduana terrestre de acuerdo con los artículos 3.® y 4.® de este decreto, quedarán en poder de la Aduana de Depósito y se agregarán respectivamente á los expedientes de exportación y  de cabotaje de cada buque; y los recibos á que se refiere e l artículo 6.® se agregarán á los expedientes de importación.Art. 9.® Los manifiestos á que se refieren los artículos 3.® y 4.° de este decreto, y los avisos de la Aduana de Depósito preceptuados en el núm. 2.° del art. 2.® del mismo, servirán de comprobantes en la cuenta de la Aduana terrestre para cada partida de ingreso.Art. 40. El impuesto de tránsito se pagará al contado, cualquiera que sea su monto, y en ningún caso se adm itirán vales ú  obligaciones equivalentes.Art. 44. Esta Aduana será servida por un Adm inistrador Cajero', un Tenedor de libros y un Portero, que devengarán los sueldos anuales siguientes:
E l Administrador C ajero*.;....V . 4.920 ....E l Tenedor de l ib r o s . . . ; , . . . . . . .  960E l Portero........ .........................  240

V .................  3.420
Art. 42. Son deberes de la Aduana terrestre:4.® Los comprendidos en los números 4.® al 44 inclusive del art. 5.® de la ley 45 del Código de Hacienda y en los n ú meros 4.° á 5.° del art. 6.® de la misma ley, en cuanto sean aplicables á la Aduana terrestre.2.® Cumplir las disposiciones que para el ó rd e n y  claridad de la cuenta dicten la Sala de Centralización de la Contaduría general y la Tesorería de Fomento.3.® Llevar un registro de las pólizas de tránsito que expida en virtud de lo que se dispono en los artículos 3.® y 4.®, y  otro de los recibos que acuse á la Aduana de Depósito, de acuerdo con el art. 6.® de este decreto, y enviar mensuaímente á la Sala de Centralización de la Contaduría general una re lación de cada registro, expresando en ella los nombres de los 

interesados, de los buques y su» Capitanes, de los puertos del 
destino ó d é la  procedencia, y  el monto de los derechos co
brados..

4.® Rem itir diariamente al Ministerio de Hacienda una re
lación detallada del ingreso, egreso y existencia que haya te
nido el día anterior la oficina; y  rem itir mensualmente á la 
Sala de Centralización de la Contaduría general el estado de 
valores, la relación de Ingreso, egreso y existencia, el tanteo, 
e l  presupuesto de la oficina y copia de las partidas del Manual* para su incorporación en la cuenta general.Art. 13. Se suprimen las Aduanas terrestres de San Cárlos en Maracaibo y de La Vela, que quedan refundidas en la que se establece en la isla del Castillo Libertador.§ único. La Aduana terrestre de San Cárlos en Maracaibo continuará abierta sólo por el tiempo (que sea necesario para el despacho de los buques procedentes de Europa y de los E stados-Unidos de A m érica, á que se contrae el art. 20 del decreto ejecutivo de esta misma fecha' sobre Aduana de De
pósito.Art. 44. Por el Ministerio de Hacienda se dictarán todas las demás disposiciones que sean necesarias para la ejecución de este decreto.

Dado en Caracas á 46 de Marzo de 4875.=Año 44.® déla Ley 
y 47.° d é l a  Federacion.=GuzMAN Blanco.= E 1 Ministro de 
Hacienda, Santiago Goiticoa.»

MINISTERIO DE LA GUERRA

Cuerpo de Sanidad m ilitar .

Tribunal de oposiciones para el ingreso en el Cuerpo.
PRIM ER  CONCURSO DE 4875.

Los Médicos provisionales y demás que habiendo firmado las oposiciones no han podido  ̂ sin embargo presentarse por asuntos del servicio con l̂a debida oportunidad á temar parte en el concurso, se servirán concurrir á las ocho de la mañana del lúnes-3 de Mayo próximo en el Hospital militar de esta plaza, á fin de practicar el ejercicio del tanteo del referido concurso.Madrid 30 de Abril de 4S75,=E1 Vocal Secretario* Joaquín Plá%
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M IN ISTER IO  DE  GRA CIA  Y JU STIC IA .

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  lo s  R e g is tro s  c iv il y  de  la  p ro p ie d a d  y  d e l N o ta r ia d o .

Nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta Corte durante la tercera decena de Marzo de 1875.

S
MSIDOS VIVOS. líACIDOS SIS VIDA 6 MUERTOS ÍSTES DE SD ISSCRIPCiOS.

JUZGADOS MUNICIPALES.
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL legítimos. no legítimos. total dk Juba» cusís .

Varones, Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. de títoi. Varones. Hembras. fOYAL. Varone». Hembra», TOTAL. de muerto*.

A udiencia.. . . . . e  » • • • .• •< 9 17 26 1 1 2 . 28 9 9 9 9 n 9 28
34
19

Buenavista. .................... 8 22 30 2 2 4 34 9 9 0 9 9 » 9
Centro.............................. .. ................... 11 2 13 » 1 1 14 1 4 5 9 9 9 5
Congreso. 11 12

9
23
23

2 3 CA56 9 ' 0 9 9 9 9 9 26
14 2 3 >6 R 9 i26

Hospital». • • • • • • • • • • • • • • • • • 47 15 32 •9 6 15 47 9 0 9 1 9 ”l ""i 48 i
Inclusa . . . . . . . . . . a . . . . . . . . . . . . . . . 22 10 32 33 32 65 97 2 1 3 1 9 i 4 101 1
Latina. • • • • • • • • . « • • . . . . . . . .  • • • • • . 49 14 33 ■ ■ 5 1 6 39 1 9 1 9 9 9 1 40 1

¡ Palacio.......................... .. • • .................. 40 12 22 4 2 6 >8 1 9 jL 1 . 9 1 2 30 V
Universidad........... i 15 18 33 1 2 3 36 2 1 $3 9 9 9 3 39 H

TflTAT.-RR 436 131 267 57 51 108 375 7 1 6 13 3 9 3 16 391 I
i i

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la 
tercera decena de Marzo de 1 8 7 5 , clasificadas por sexo y estado civil de 
los fallecidos.

Defunciones registradas enlos Juzgados municipales de esta Corte durante la Uretra dece
na de Marzo de 1 8 7 5 , clasificadas según las causas que las motivaron.

FALLECIDOS FALLECIDOS

¡ n ú m
TOTAL m & m s DE MUERTE M t W k l .

n  ttmTK

HATORAL RITKKflKA.

SS MUERTE
TOTAL

MUNICIPALES. V A R O N E S . HEM BRAS.
« IS lU li . MUNICIPALES.

IRriPWCALHf
C0MORSÍ.

SHFKKMSOAMS 
KSlBBXiCASd CORIA* 

f lOSAf.

YIOLIHVA,
c a í d a ,

■ HUIDA, 
, K i t .

JUA

SIBIL (YIJBS).
•SNERAL.

§ Soltero». Casados. Viudos. PGIAL. Solteras. Casadas. Viadas. W0TAL. Varone .̂j Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Várenos, jHembras. Varones. Hembras. Varones, Hembras,

Audiencia.. .  
Buenavista.. 
Centro.. . . . .
Congreso.. . .
Hospicio. . . .
Hospital 
Inclusa. . . . .
L atina .. . . .  .i
Palacio. . . . .
Universidad .

4 
8 
6. 
4 

10 
25 
21 

I  22 
1
i  45

4
7
2
1
2 ' 

17
»
2
8
4

1
2

»
0

2
11

2
2

»
3

9
17

8
5

14
53
23
26
31

'22

5
7
7
5
2

25
21
12
17

9

3
1
5 
1 
2 
9 
2

; 2
6 
3

2 ; 
7 " 
2 
1 
3 

11 
2 
3 
7 
3

10
15
14

: 7
7

45
25
17
30
15

19
32
22
12
21
98
48
43
61
37

A udiencia.. .  
Buenavista. .
Centro...........
Congreso. . . .  
Hospicio. . . .  
Hospital. . . .  
Inclusa. . . . .
Latina......... ..
Palacio. . . . .  
Universidad.

1
7

17
7
5

14
51
22
23
30
22

10
15
10

7
•7

41
25
17
30
13

1
9
9 

' 0 
9

2
»
9

1
9

9

9
9

9

9

4
»
9

9

9

9

9

1
9
9

9

9

2
9

9

9

9

4
9

»
»
9

9

»
9

1
9

9
9

9

9

1
1

9
9

n
0
0
9

B
9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

0
9

9

9

9

9

9

9

9

0
9
9

9

9

9

9 
47 

8 
5 

14 
53 
23 
26 
SI 

• 22

10
15
14 
7 
7

45
25
17
80
15

T o t a l e s . . |  138 47 23 208 140 34 41 183 393 T o t a l e s . . ; 498 v 177 4 4 3 4 3 9 1> » 208 183

Madrid 19 de Abril de 1873.,«»E1 Director general, Feliciano R . de Arellano.

M IN IST E R IO  DE LA G OBER NAC IO N.

O rd e n a c ió n  d e  P ag o s  p o r  o b lig a c io n e s  
de e s te  M in is te rio .

Por el presente se emplaza por segunda y última vez a los 
herederos de D. Antonio Parejo, Comisionado-Pagador que fué 
de la provincia de Córdoba en 1840 , para que en el término 
de 30 dias se presenten en esta Ordenación por sí ó por medio 
de apoderado á solventar un pliego de reparos del Tribunal de 
Cuentas del Reino; en la inteligencia que de no presentarse en 
el término prefijado sufrirán los perjuicios á que haya lugar 
por las prescripciones vigentes.

Madrid £7 de Abril de 1875.~=E1 Ordenador, Eugenio Alau.

Por el presente se emplaza por segunda y última vez á 
D. José de Eyto, Comisionado-Pagador que fué de la provin
cia de Lérida en 1839, ó sus herederos si hubiese fallecido, 
para que se presenten en esta Ordenación de Pagos en el tér
mino de 30 dias por sí ó por medio de legítimo apoderado á 
solventar un pliego de reparos del Tribunal de Cuentas del 
Reino; en la inteligencia que de no presentarse en el término 
prefijado sufrirán los perjuicios á que haya lugar por las pres
cripciones vigentes.

Madrid 30 de Abril de 187&===E1 Ordenador, Eugenio Alau.

D ire c c io n -A d m in is trac io n  de  la  Im p re n ta  N acional.
Autorizada esta dependencia por orden del Excmo. Sr. Mi

nistro de la Gobernación de 13 de Marzo próximo pasado para 
la  venta en pública subasta de una prensa de mano pertene
ciente á la misma, se anuncia por medio del presente un se
gundo rematé, por no haberse verificado el primero, con ar
reglo al siguiente pliego de condiciones, á fin de que llegue á 
conocimiento de las personas que quieran interesarse en dicha 
subasta.

Madrid 21 de Abril de 1873.—El Director-Administrador, 
Mariano Carreras y González.

,Pliego de condiciones con arreglo d las cuales ha de venderse en
pública subasta y,na prensa de mano de Gaveaux, existente en
el almacén de la Imprenta Nacional.
1.* El remate se verificará en las oficinas de la Imprenta 

Nacional el dia 3 de Mayo próximo, y hora de las dos de su 
tarde, ante el Sr. Director-Administrador del establecimiento, 
*eoH asistencia del Sr. Interventor y de un Notario.

2.a El tipo que ha de servir de base para la subasta será el 
Áe 750 pesetas en que ha sido tasada dicha prensa.

3.a Las proposiciones que no cubran la anterior cantidad 
serán desechadas.
, 4.a Dichas proposiciones se harán en pliegos cerrados, que 

se presentarán en el acto de la subasta durante la media hora 
que precede ¿ la señalada para su apertura, publicándose su 
contenido á las dos de la tarde por el órden en que hayan sido 
presentadas.

5.a No se admitirá pliego,alguno á los licitadores que no 
hayan consignado préviamente en la Caja de la Imprenta Na
cional la cantidad de 125 pesetas en metálico.

6.a Si abiertos los pliegos resultaren dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará en el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de un cuarto de hora entre los autores de las propues
tas que hubiesen causado el empate. Si no se hace uso de este 
derecho, será preferida la que primeramente se hubiese pre- 
sent¿»do.

7.1 Verificado el remate, se devolverán en el acto á los

respectivos interesados los resguardos del depósito preventivo 
que hubiesen presentado, excepto el que corresponda al que 
resulte mejor postor, cuyo importe habrá de imputarse al pago 
de la prensa subastada.

8.a La entrega de dicha prensa se verificará después de 
aprobado el remate por la Superioridad y satisfecho su valor.

9.a Dentro de los ocho dias siguientes al en que se hubiese 
puesto en conocimiento del interesado la aprobación de la su
basta estará este obligado á retirar, de su cuenta, la expresada 
prensa. Si no lo hiciese en este plazo, se entenderá que renun
cia los beneficios de aquel, y perderá definitivamente el depó
sito preventivo.

10. Serán de cuenta del rematante los gastos de la subasta 
y  otorgamiento de la escritura y sus copias.

11. En todo lo que no esté previsto en este pliego se obser
varán las prescripciones del Real decretó de 27 de Febrero 
de 1852 é instrucción de 15 de Setiembre del mismo.

Madrid 21 de Abril de 1875.*=Mariano Carreras y González.
Modelo de proposición.

D ... . . . ,  vecino d e .. . . . ,  enterado del pliego de condiciones
para la enajenación de una prensa de mano de Gaveaux, exis
tente en el almacén de la Imprenta Nacional, se obliga á ad
quirir dicha prensa por el precio de (en letra) pesetas.

( Fecha y firma.) —2

Autorizada esta Dirección por órden del Sr. Ministro de la 
Gobernación de esta fecha para la venta en pública subasta 
por tercera vez de una máquina de vapor perteneciente á este 
establecimiento, con la rebaja de una tercera parte del precio 
de tasación que sirvió de base en los anteriores remates, se 
anuncia por medio del presente para que llegue á conocimiento 
de los que quieran interesarse en dicha subasta, la cual ha de 
verificarse con arreglo al adjunto pliego de condiciones.

Madrid 26 de Abril de 1875.=E1 Director-Administrador, 
Mariano Carreras y González.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales ha de venderse en
pública subasta una máquina de vapor existente en el alma-
cen de la Imprenta Nacional.
1.a El remate se verificará en las oficinas de la Imprenta 

Nacional el dia 7 de Mayo próximo, y hora de las dos de su 
tarde, ante el Sr. Director-Administrador del establecimiento, 
con asistencia del Sr. Interventor y de un Notario.

2.a El precio que ha de servir de tipo para la subasta será 
el de 3.333 pesetas 34 céntimos, ó sean las dos terceras partes 
de 5.000 en que habia sido tasada dicha máquina. Esta se com
pone de las partes siguientes:

Caldera ó generador del vapor, de forma cilindrica, de 2*60 
metros de longitud, 0‘94 de diámetro y de chapa 0‘01 de espe
sor. Se gradúa la fuerza de esta caldera en cuatro caballos.

Máquina de vapor vertical sin expansión ni condensación: 
las dimensiones del cilindro son 0*58 de carrera y 0*16 de diá
metro. Esta máquina es inglesa, de sólida construcción y de 
fuerza de seis caballos de vapor.

Aparatos auxiliares completos de la caldera y de la alimen
tación.

3.a Las proposiciones que no cubran el tipo señalado en la 
condición anterior serán desechadas.

4 a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que se 
presentarán en el acto de la subasta durante la media hora 
que precede á la señalada para su apertura, publicándose su 
contenido á las dos de la tarde por el órden en que hayan sido 
presentadas.

5.a No se admitirá pliego alguno á los licitadores que no

hayan consignado préviamente en la Caja de la Imprenta Na
cional la cantidad de 500 pesetas en metálico.

6.a Si abiertos los pliegos resultaren dos ó más proposicio
nes iguales se abrirá entre sus autores licitación verbal por 
espacio de un cuarto de hora; si no se hace uso de este dere
cho será preferida la proposición que primeramente se hubiere 
presentado.

7.a Verificado el remate serán devueltos en el acto á los 
respectivos interesados los resguardos del depósito preventivo 
que hubieren presentado, excepto el que corresponda al que 
resulte mejor postor, cuyo importe habrá de imputarse al pago 
de la citada máquina de vapor.

8.a La entrega de esta se verificará después de aprobada la 
subasta por la Superioridad y satisfecho su valor.

9.a Dentro de los ocho dias siguientes al en que se hubiere 
puesto en conocimiento del interesado la aprobación del remate 
estará este obligado á retirar de su cuenta dicha máquina. Si 
no lo hiciese en este plazo, se entenderá que renuncia los be
neficios de aquel, y perderá definitivamente el depósito pre
ventivo.

40. Serán de cuenta del.rematan te los gastos de la subasta 
y otorgamiento de la escritura y sus copias.

11. En todo lo que no esté previsto en este pliego se obser
varán las prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 é instrucción de 15 de Setiembre del mismo.

Madrid 26 de Abril de 1875.==Mariano Carreras y González.

Modelo de proposición.
D . . . . . ,  vecino de   enterado del pliego de condiciones

para la enajenación de una máquina de vapor existente en el 
almacén de la Imprenta Nacional, se obliga á adquirir dicha 
máquina por el precio de pesetas céntimos (on letra).

(Fecha y firma.) —4

Autorizada esta Dirección por órden del Sr. Ministro de la 
Gobernación fecha de ayer para la venta en pública subasta de 
una máquina pequeña de abanico, su autor Marmoni, que re
sulta sobrante en este establecimiento, se anuncia por medio 
del presente para que llegue á conocimiento de los que quieran 
interesarse en dicha subasta, la cual ha de verificarse con ar
reglo al siguiente pliego de condiciones.

Madrid 27 de Abril de 1875.== El Director-Administrador,. 
Mariano Carreras y González.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales ha de venderse en
pública vmb asta una máquina pequeña de abanico, su autor
Marinoni, existente en el almacén de la Imprenta Nacional.
1.a El remate se verificará, en las oficinas de la Imprenta 

Nacional el dia 8 de Mayo próximo, y hora de las dos de su 
tarde, ante el Sr. Director-Administrador del establecimiento, 
con asistencia del Sr. Interventor y de un Notario.

2.a El precio que ha de servir de tipo para la subasta será 
el de 2.500 pesetas en que ha sido tasada dicha máquina.

3.a No serán admisibles las proposiciones que no cubran el 
tipo señalado en la condición anterior.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que se 
presentarán en el acto de la subasta durante la media hora 
que precede á la señalada para su apertura, publicándose su 
coatenido á las dos de la tarde por el órden en que hayan sido 
presentadas.

5.a No se admitirá pliego alguno á los licitadores que no 
hayan consignado préviamente en la Caja de la Imprenta Na
cional la cantidad de 500 pesetas en metálico.

6 / Si abiertos los pliegos resultaren dos ó más proposicio-
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ugs iguales se abrirá entre sus autores licitación verbal por 
espacio de un cuarto de hora; si no se hace uso de este dere
cho será preferida la proposición que primeramente se hubiere 
presentado.

7.a Veriñcado el remate serán devueltos en el acto ¿ los 
respectivos interesados los resguardos del depósito preventivo 
qué hubieren presentado, excepto el que corresponda al que 
resulte mejor postor, cuyo importe habrá de imputarse al pago 
de la citada máquina.

8.* La entrega de esta se verificará después de aprobada la 
subasta por la Superioridad y satisfecho su valor.

9.* Dentro de los ocho dias siguientes al en que se hubiere 
puesto en conocimiento del interesado la aprobación del remate 
estará este obligado á retirar de su cuenta dicha máquina. Si 
no lo hiciese en este plazo, se entenderá que renuncia los be
neficios de aquel, y perderá definitivamente el depósito pre
ventivo.

10. Serán de cuenta del rematante los gastos de la subasta 
y otorgamiento de la escritura y sus copias.

11. En todo lo que no esto previsto en este pliego se obser
varán las prescripciones del Real decreto de £7 de Febrero 
de 1852 é instrucción de Ib de Setiembre del mismo.

Madrid 27 de Abril de 1875.=Mariano Carreras y González.

Modelo de proposición.
D    vecino de   enterado del pliego de condiciones

para ia enajenación de una máquina pequeña de abanico, su 
autor Marinoni, existente en el almacén de la Imprenta Nacio
nal, se obliga á adquirir dicha máquina por el precio de.........
pesetas (en letra).

(Fecha y firma.) — 5

Autorizada esta Dirección por Real órden de 26 del actual 
para la venta en pública subasta de varios efectos de hierro y 
bronce existentes sin aplicación en esta Dependencia, se anun
cia por medio del presente para que llegue á conocimiento de 
los que quieran interesarse en dicha subasta, la cual ha de ve
rificarse con arreglo al siguiente pliego de condiciones.

Madrid 30 de Abril de 187o.*=Ei Director-Administrador, 
Mariano Carreras y González.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuáles han de venderse en
pública subasta varios efectos de hierro y bronce existentes en
el almacén de la Imprenta Nacional.
1.* El remate de estos efectos se verificará en las oficinas de 

la Imprenta Nacional el dia 11 de Mayo próximo, y hora de las 
dos de su tarde, ante el Sr. Director-Administrador del Esta
blecimiento, con asistencia del Sr. Interventor y del Regente 
primero de la Imprenta.

2.a Dichos efectos han sido tasados á razón de 6 pesetas 7b, 
céntimos el quintal, cuyo precio servirá de tipo para la subasta.

3.a No serán admitidas las proposiciones que no cubran el 
precio señalado en la condición anterior.

4.* Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que se 
presentarán en el acto de la sub¿ista, durante la media hora 
que precede á la señalada para su apertura, publicándose su 
contenido á las dos de la tarde por el órden en que hayan sido 
presentadas.

5.a No se admitirá pliego alguno á los licitadores que no 
hayan consignado préviamente en la Csja de la Imprenta Na
cional la cantidad de 125 pesetas en metálico.

6.a Si abiertos los pliegos resultaren dos ó más proposicio
nes iguales, habrá entre sus autores nueva licitación ora!por 
espacio de un cuarto de hora. Si no se liace uso de este dere
cho, será preferida la proposición que primeramente se hubiese 
presentado.

7.a Verificado el remate se devolverá en el acto á los res- ; 
pectivos interesados el resguardo del depósito preventivo, ex 
cepto el que corresponda al que resulte mejor postor , cuyo 
importe habrá de imputarse al pago de los citados efectos.

8.a Después que haya sido aprobada la subasta por la Su
perioridad ss entregarán al rematante los efectos, prévio el 
correspondiente peso de los mismos, que se verificará á pre
sencia del Sr. Interventor, acompañado del Conserje de esta 
Dependencia, y después que se haya hecho el pago en la Caja 
de los que diariamente pasen á poder del interesado,

9.a Dentro de los ib di as siguientes al en que se hubiere 
puesto en conocimiento del rematante Ja aprobación de la su 
basta, estará éste obligado á retirar de su eüenta los efectos. 
Si no lo hiciere en este plazo se entenderá que renuncia .los 
beneficios de aquel, y perderá definitivamente el depósito pre
ventivo.

'10. Serán de cuenta del rem atante los gastos que ocasione 
y los m?dios que exija el peso de dichos efectos.

11. En todo lo que no esté previsto en este pliego se obser
varán las prescripciones del Rea! decreto de 27 de Febrero 
de i852 é instrucción de ib  de Setiembre del mismo.

Madrid 30 de Abril de 1876.=== María no Carreras y González.

Modelo de proposición.
D  , vecino de. „ . , enterado del pliego- de condiciones

para la enajenación de varios efectos de hierro y bronce exis
tentes en el almacén de la Imprenta Nacional, se obliga á a d 
quirir dichos efectos par el precio d e . . . . .  p e se ta s  cén-
tim js  (en letra) cada quintal.

(Fecha, y firma.) —6

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección d e l T e so ro  p ú b lic o  y  O rden ación  general 
d e  P a g o s  d e l E stad o .

Esta Dirección general ha acordarlo que el lunes 3 da Mayo 
próximo so abra el pago de la mensualidad corriente á Jas 
clases activas que perciben sus haberes por la Tesorería cen
tral y la Caja de la Administración económica de esta pro
vincia,

Madrid 39 de Abril do 1S75.«=EI Director general, Eche- 
ñique.

Dirección de la. Ca ja  general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan a continuación para el día 3 del próximo Mayo, do diez
a  dos: de la tarde: i
i Anc °r tí z ación resguardos al portador de 30 de Junio

de 4 8 carpeta núm. 6ís9 de señalamiento.
Intereses ds resguardos al portador depositados en esta 

Caja general del segundo semestre de 1874,, bola 30 de sorteo, 
que comprenden las carpetas números 291 al 300 de señala
miento.

Madrid 80 de Abril do 18 7 5. « E l  Director genera l« Miguel 
Alegre Dolz.

D ire cc ió n  general de la Deuda pública.
El interesado que á continuación se expresa podrá presen

tarse el dia i .# de Mayo próximo, de once á dos de la tarde, en la 
Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe líquido 
de las proposición que le fué admitida en la subasta celebrada 
en i.* de Octubre próximo pasado parala adquisición de cupo
nes y demás valores á que se refiere el decreto de 26 de Junio 
último.

Numero

f i e í d f p o - '  INTERESADO.
s i t o . _____________________________________________________ :

283 D. Rafael Moretones y hermanos.
Madrid 30.de Abril de 1875.=El Secretario, Santiago Ba-

llesteros.=»V.f B.#*=Ei Director general, Amblará.

J u n ta  de la  D eu da p ú b lica . 

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este 
dia para la adquisición de créditos de la Deuda del Tesoro 
procedente del personal, consiguiente á lo prevenido en la ley 
de 31 de Julio de 1855.

TIPO k  $UE SH IIA VERIFICADO LA SUBASTA CON ARREGLO k  LA 
ORDEN DEL GOBIERNO DE LA REPUBLICA, FECHA 28 DE MARZO

de 1873 : p o r  lO O .

Proposiciones presentadas.

IMPORTE
SUJETOS nominal .  cambio.

que han hecho las proposiciones. ~
Peales vn. un.

D. Ricardo Flores  89.569*27 50*25
D. Donato Ruis     26.881*95 41
El m i s m o . . . . .     36.601 41
D. Enrique Casavó...............................  10.000 49*99
D. Enrique de Urtiaga..................... .. 1.833*39 45
El mismo   .............................. .. 20.000 49
D. Manuel P ita .  ____ . . . . . . . . . . .  18.201*42 47‘3jO
D. Ricardo Torrecilla. . . . . . . . . . . . . .  23,248*84 43*95
D. Manuel Acero, .  5.717 45
D. Antonio Melendez..    300.000 43
El mismo.............. ................................. ; 300.000 43
D. Antonio González   50.000 .43
D. Adolfo León Cortés..   12.770 48*50
D. Mariano González  ............ . .  5.975*06 46
D. Eduardo de Cortázar  63.053*86 50*15
D. F, Rodríguez.      273.417 05 44*99
D. Francisco Jáime  ............. 1.001*31 50*15
D. Victorino Escudero.. . . ................... 20.000 49*50
D. Melitón Ortiz .................................  68 000 43
D. José Gómez................. « . . . ...........  80.000 47
D. Ulpiano Angulo.. .     ...................  25.521*33 42*75
D. Jesús de Renedo..................   35.000 46*90
D. Esteban Ortega..................   930.000 44*65
D. Luis Coli Valle........................  *. 200.000 42
El mismo....................     200.000 42*25
El mismo....................... . . . . . --------    200.000 42*50
El mismo ....    ; 330.768*45 42*90

Proposiciones j&dmlfcádss.

INTERESADOS. N0Mf AL- CÂ I0‘ activo.
Pesetas. Ptas. Pesetas.

D. Donato Ruiz. . . . . . . . .  6.720*49 41 . 2.755*40
El mismo................................. 9.150*25 41 3.751*60
D. Luis Coli y Valle  50.000 42 21.000
El mismo .............................. 50.000 42*25 21.125
El mismo.................................  62.500 42*50 26.562*50
D. Luciano Angulo   6.380 33 42*75 2.727*59
D. Luís Coli y Valle (parte 

de 8 2 . 6 9 2 1 1 ) . . . . . . . . . .  61.176*16 42*90 26.244*57

245.927*23 104,166*66

Madrid 30 de Abril de 1875.=Ei Secretario, Santiago Ba
llesteros, «V .* B.*=E1 Director general, Presidente, Amblará.

M INISTERIO DE FOM ENTO

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  Industria 
y . C om ercio .:

Relación de. los privilegios de industria caducados ■ po r  "tío haber 
sacado los solicitantes tas cédulas.

Número 4,753. D. Ruperto Aguirre, vecino de M adrid; In
troducción ; se presentó Ja solicitud en, 27 de Agosto de 1870. 
Una plstola-rewolyer, sistema Thomas*

Núin. 4,763. 1). Guí 1Jermo ReínJd ji , veníno de M adrid; in - 
vencí jjn ; se prrrsentá ¡a solicitud en 5 de Octubre de 1870. Un 
nuevo sístem a de cartuchera*

Núm. 4,771, 0. Eugnnjo Cal w t , wcíno de M adrid; inven- 
cion ; se prese ató Ja solicitud en 40 de Diciembre de 1870. Un 
ímparriíJado Je limpieza mecánica y circulación del aire ca 
lente'. ■

Núm. 4,77 k D. Le and ro Gal Jardos vecino de Madrid; in 
vención ■ se presentó la solicitud m  20 de Diciembre de 1870. 
Un aparato aplicable á Jos wagones, carros y demás vehículos 
dedicados al trasporte, por el cual se obtiene una economía de 
m  50 por 100 en la fuerza motriz que hoy necesitan.

Núm. 4 77b duplicado. D. Guillermo L, V ídeau, vecino de 
Madrid ; invención; presentó la solicitud en 11 de Enero 
de 1871. Un método para la fabricación de fosfato de cal so
luble.

Núm. 4.787. D. Ainado B arthele t, vecino de Eibar; in tro 
ducción ; se presentó Ja solicitud en 15 de Marzo de 1871. Un 
rcwclver denominado Weblys.
■ Núm. 4,.304 D. Andrés Balíses Bonaplata, vecino de Ma-
drid; introducción; se presentó la solicitud en 25 de Mayo 
de 1371. Un sistema para la fabricación de hielo y ventilación 
de establecimientos.

Núm. 4.817. D. Francisco González, vecino de Madrid; in
troducción ; se presentó la solicitud en 28 de Julio de 1871. Un 
procedimiento de fotografía Inalterable grabada ó esmaltada.

Núm. 4,818. D. Máximo Huerta y García, vecino de Ma
drid ; invención; se presentó la solicitud en 29 de Julio de 1871.

Un procedimiento para la construcción de sombreros de paño 
flexible imitando á fieltro.

Núm. 4.820. D. Gregorio Cirerol, vecino de Madrid; inven
ción; se presentó la solicitud en 8 de Agosto de 1871. Un apa
rato llamado Bigígrafo para registrar la recaudación en los di
versos juegos de billar.

Núm. 4.844. Sres. Berustein y Rieber, vecinos de Madrid; 
invención; se presentó la solicitud en 21 de Setiembre de 1871. 
Un proceder de globos aerostáticos.

Núm. 4.852. D. Juan Mayor y Mayor, vecino de Cherta; in
vención; se presentó la solicitud en 1.° de Octubre da 1871. 
Unos capazos ó cofines con el nombre de Confines, sistema Ma
yor, para prensar pasta de oliva y extraer el aceite.

Núm. 4.860J D. Juan Bautista Guendert Vacheta, vecino de 
Madrid ¡ invención; se presentó la solicitud en 43 de Noviem
bre de 1871. Un procedimiento para la disecación de cadá
veres.

Núm. 4.881. D. Juan Bautista Guendert Vacheta , vecino 
de Madrid, invención; se presentó la solicitud en 23 de Di
ciembre de 1871. Nuevo proceder de conservar las maderas.

Núm. 4.887. D. Matías de las Morenas, vecino de Santa 
Marta de los B años; invención ; se presentó la solicitud en 5  
de Enero de 1872. Un carruaje mecánico sin vapor, denominado 
Manomotor.

Núm. 4.891. D, B. H. Van-Hauken, vecino de Newport; in
troducción ; se presentó la solicitud en 16 de Enero de 1872. 
Procedimiento para construir piedras artificiales para la cons
trucción de edificios, así como imitación de mármoles, estu
cos, ¿te.

Núm. 4.895. D. Eugenio Gtiarin , vecino de Madrid ; intro
ducción ; se presentó la, solicitud en 22 de Enero de 1872. Apa
rato de imprimir á mano.

Núm. 4.931. D. Gaspar Háuselmah, vecino de Madrid ; in
troducción ; se presentó la solicitud en 8 de Abril de 1872. Un 
mecanismo para fusil, con el cual se logra cargar y descargar 
40 cartuchos por minuto.

Núm. 4.932. D. Francisco Pascual y Martínez, vecino de 
Madrid; invención; se presentó la solicitud en 10 de Abril 
de 1872. Un aparato para la elevación de aguas á grande altu
ra por la circulación constante dé ellas mismas.

Núm. 4.950. D. Pedro Antonio Tages, vecino de Valencia; 
introducción; se presentó la solicitud en 18 de Mayo de 1872. 
Procedimiento para extraer la grasa ó aceite de la carne y  
huesos de toda clase de pescados secos ó salados.

Núm. 4.957. D. Pedro Berdoy y Luque, vecino de Ante
quera ; invención ; se présentó la solicitud en 3 de Junio de 1872. 
Máquina para estampar bayetas.

Núm. 4.965. D. Juan Oiiver y Copons, vecino de Madrid; 
invención ; se presentó la solicitud en 4 de Julio de 1872. Apa
rato de seguridad para depósito de petróleo.

Núm. 4.966. D. Augusto de Bergne, vecino de Lóndres; in
vención ; se presentó ia solicitud en 10 de Julio de 1872. Pro
cedimiento para obtener una considerable economía de vapor 
en las máquinas de tracción y otras, por medio de un conden
sador espiral.

Núm. 4.976. D. Amado Barthelet, vecino de Durango; in
troducción; se presentó la solicitud en 30 de Julio de 1872. 
Fabricación de rewolvers.

Núm. 4.985. D. Marcelino Siannes, vecino de Madrid ; in
troducción ; se presentó la solicitud en 21 de Agosto de 1872. 
Sistema de ablandar y curvar maderas, y fabricar con ellas 
sillas, sofás, butacas y otros mpebles, así como otros objetos.

Núm. 4.990. D. Escolástico fbárra y Pulido, vecino de Ma
drid; invención; se presentó kt solicitud en 4 de Setiembre 
de 1872. Un timón articulado que debe,unir se al costado de los  
buquedebn éT fin dé dirigir los móvitñiéntós de iosmiémos.

Núm. 5.008. D. Manuel Seco y Rodríguez, vecino de Gra
nado; invención ; se presentó Ja solicitud en 5 de Octubre 
de 1872. Un aparato para acueductos y vias colgantes, á fin de 
trasportar toda clase de géneros y aguas potables y de riego.

Núm. 5.014. D. Francisco Pernot, vecino de París; inven
ción ; se presentó la solicitud en 22 de Octubre de 1872. Apro
vechamiento en los aparatos de calefacción de los gases y hu
mos perdidos en el hogar principal, dirigiéndoles sobre otra 
rejilla auxiliar en el caso de no existir 3ino un hogar, ó bien 
sobre rejillas sucesivas de hornos de puddlar ú otros aparatos, 
constituyendo una série de rejillas.

Núm. 5.034. D. Gregorio Estrada, vecino de Madrid; inven
ción; se presentó la solicitud en 26 de Diciembre de 1872. Pro
cedimiento para componer tipos de imprenta con gran veloci
dad coa el título de Caja silábica Estrada.

Núm. 5.041. D. Leocadio Rar#pn García, vecino de Madrid; 
invención; se presentó la solicitud en 8 de Enero de 1873. Cons
trucción de un nuevo calzado higiénico económico, ventilador 
en verano é impermeable en invierno.

Núm. 5.055. D. Constantino Sáez de Montoya y D. Félix: 
Soler, vecinos de Madrid; invención; se presentó la solicitud 
en 28 de Enero, de 1873. Un procedimiento para congelar los 
líquidos y conetensar vapores.

Núm. 5.075. D. Pedro Augusto Chambeaux, vecino de Pa
rís; invención; se presentó la solicitud en 18 de Marzo de 1873. 
Un aparato de talla, en uso en la industria del alumbrado del 
gas, iiamado Llave de seguridad Chmnbeaux.

Núm. 5.081. D. Juan Hallen, vecino de Huesca; invención; 
se presentó la solicitud en 8 de Abril de 1873. Un nuevo mé
todo para elaborar pan.

Núm. 5.091. D.. Ignacio Todo Menchuch, vecino de Madrid; 
invención; se presentó Ja solicitud en 5 de Mayo de 1873. Con
densación total y aprovechamiento de los humos en toda clase 
de fundición en gran escala de todos los minerales, en parti
cular de los de plomo, antimonio, cobre, plata, &c.

Núm. 5.094. "D. Policarpo Gante, vecino .de Valladolid; in
vención; se presentó la solicitud en 21 de Junio de 1873. Una 
máquina para limpiar y trillar simultáneamente los cereales y  
legumbres pequeñas.

Núm. 5.097. D. José del Castillo y Jiménez, vecino de Ma
drid; invención; se presentó la solicitud en 14 de Julio de 1873. 
Un procedimiento para la fabricación de cajas de fósforos con 
libritos unidos á ellas para anuncios.

Núm. 5.109. D. Juan Mazieres, vecino de Agen; introduc
ción; se presentó la solicitud en 20 de Agosto de 1873. Una 
artesa mecánica con cambio de velocidad en los bastidores.

Núm. 5.117. D. Carlos María Chacón, vecino de Madrid; in
vención; se presentó la solicitud en 16 de Setiembre de 1873. 
Un procedimiento para la fabricación de un carbón econó
mico de más duración que el de encina.

Núm. 5.119. D. Jorge S ĝ-l, vecino de Viena; ni vención; so 
presentó la solicitud en 31 de Diciembre de 1873. Un meca
nismo especial sobre las mejoras en el sistema de cuerdas de 
hierro sin límite para caminos de cuerda continua.

Núm. 5.132. D. Agustín Martínez Tejedor, vecino de Ma
drid; introducción; se presentó 3a solicitud en 11 de Noviem
bre de 1873. Procedimientos de fotografía inalterable vitrifica
da en esmaltes, porcelanas, cristales, &c., ó grabada en meta-* 
les é impresa con tintas grasas.

Núm. 5.135. D. Juan Grey Cranstron, vecino de Newcas- 
tle; invención; se presentó la solicitud en 21 de Noviembre 
de 1873. Unas máquinas perfeccionadas para taladrar ó perfo-
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rar la poca, la piedra y otros minerales, y también para tala
drar y cortar la hulla.

Núm. 5.139. D. Henry Beins, vecino de Groningen; in
vención; se presentó la solicitud en 18 de Diciembre de 1873. 
Nuevo método para la fabricación del ácido carbónico á toda 
tensión, y la aplicación de este ácido comprimido á diversos 
usos.

Núm. 5.180. D. José Lopsz de Ay&la, vecino de Madrid; in 
vención; se presentó la solicitud en 26 de Febrero de 1874 Un 
aparato para la extracción del aceite.

Núm. 5*166. D. Juan Bautista Roment, vecino de Madrid; 
invención; se presentó la solicitud en 16 de Marzo de 1874 Una 
máquina para elevar aguas, siendo estas el único motor, y pro
duciendo un movimiento continuado.

Núm. 5.171. D. Juan G-arell y Mariné, vecino de Madrid; 
invención; se presentó la solicitud en 20 de Marzo de 1874?. 
Unas cajas de forma cilindrica, cuyo material será cartulina, 
papel, cartón ú otras materias destinadas á envasar diferentes 
objetos, como son: fósforos, botones, broches, &c.

Núm. 5.185. D. Pedro Vigouroux , vecino de Alejandría; 
invención; se presentó la solicitud en 18 de Mayo de 1874. 
Nuevo producto denominado Lava artificial Vigouroux.

Núm. 5.194 D. Daniel O’Ryan , vecino de Madrid: inven
ción; se presentó la solicitud en 5 de Junio de 1874. Un siste
ma de coches para tram vías.

Madrid 29 de Abril de 4875.=El Director general , Esteban 
Garrido.

S ecretaría  g en era l de la  U n ivers id ad  Central.

A fin de que se puedan expedir en tiempo oportuno las cor
respondientes papeletas para los próximos exámenes ordina
rios, se pone en conocimiento de los alumnos de las Faculta
des de esta Universidad que ?el pago del segundo plazo de ma
trícula queda abierto en esta Secretaría general desde la fecha 
de este anuncio; debiendo verificarlo en el período más breve, 
y  presentar asimismo los documentos necesarios para comple
tar sus respectivos expedientes; advirtiendo á los mencionados 
alumnos que desde el d ia  'l .º de Mayo próximo pone el Go
bierno en circulación un nuevo papel de pagos al Estado por 
derechos universitarios, y que no se admitirán desde la indi
cada fecha dichos pagos en el papel que hasta aquí se venia 
usando.

Madrid 29 de Abril de Í875.=E1 Secretario general, Fer
nando Mellado.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G ob iern o  dé la  p ro v in c ia  de S egovia .
El dia 24 de Mayo próximo, de una á dos de su tarde, ante 

mi Autoridad y la del Alcaide de Pedraza, se celebrará segunda 
subasta doble y simultánea de los tres lotes que no tuvieron 
efecto en la primera por falta de licitadores de los cinco en 
qué se dividió él aprovechamiento de los 4.500 pinos del mónte 
titulado f  inar dé ¿Navafria , pertenecientes á la Comunidad de 
Pedraza, que á continuación se expresan, bajo el pliego de con
diciones y estado demostrativo que se hallan de manifiesto en 
la Sección de Fomento de esta provincia, y Secretaría de aquel 
Ayuntamiento, cuyo pormenor es el siguiente:

Primer lote.—Comprende 976 pinos, tasados en 4.838 pe
setas.

Tercer lote.—Comprende 1.053 pinos, tasados en 6.69P23 
pesetas.

Cuarto lote.—Comprende 1.100 pinos, tasados en 5,71842 
pesetas. ;

Lo que se hace saber por el presente anuncio para conoci
miento de las personas que quieran interesarse en su adqui
sición.
- Segovia 24 de Abril de 1875.= El Gobernador, Gregorio 
Robledo y Gómez.

D ip u tación  p ro v in c ia l de M adrid .

Por acuerdo de la Excma. Diputación provincial, se saca á 
pública subasta el suministro de 4.000 metros de indiana para 
colchas, 700 id. de lienzo gusanillo para servilletas y mante
les, y 200 id. de estopilla para paños y rodillas, para el Asilo 
del Hospicio , bajo los tipos de una peseta 25 cénts. el metro 
del primero, una id. el del segundo y otra id. el de la tercera 
respectivamente; fianza provisional 590 pesetas para tomar 
parte en la licitación; 20 por 100 del importe total del sumi
nistro como definitiva ; modelo de preposición y pliego dê  con
diciones inserto en el Boletín oficial-Agí d ia -22 del corriente, 
número 97, que además se hallará de manifiesto en la Secre
taría todos los dias no feriados, de doce á cuatro de la’ tarde.

El acto tendrá lugar el dia 8 de Mayo, á las dos de la tarde, 
en .el local de la corporación, Plaza de Santiago, núm. 2.

Modeló de proposición.
X). N. N., que habita en   calle de   núm .. . . . ,  en

terado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los 
Diarios oficiales sacando á pública subasta la Excma. Diputa- 
tacion provincial de Madrid la adquisición de 4.000 metros de 
indiana para colchas, 7Q0 id. de gusanillo para servilletas y 
manteles, y 200 id. de estopilla para paños y rodillas con desti
no á ios acogidos del Hospicio, se compromete á suministrar, 
con estricta sujeción al referido pliego de condiciones, al pre
cio de (Aquí la cantidad, escrita en letra, y [no en cifra
ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 20 de Abril de 4875.=Los Diputados Secretarios, 

José Fontagud y Gargollo.=E. Pelletan. —1

A d m in istra c ión  e co n ó m ica  de la p ro v in c ia
de B urgos.

Pliego de las condiciones que han de proceder á la subasta para 
las obras de recomposición de los desperfectos que existen en 
la casa-cuartel y caseta del puente de ¡a villa de Miranda de 
Ebro, que ocupa la fuerza de Carabineros de la Comandancia 
de esta provincia, con arreglo al presupuesto aprobado por la 
Inspección general del Cuerpo.
1.a La subasta tendrá efecto el 28 de Mayo próximo^ á las 

dece de su mañana, en el despacho del Sr. Jefe económico dé 
esta provincia, con la asistencia de los Sres. Interventor, Co
mandante de Carabineros y un Escribano nombrado por la 
Administración.

2.a El presupuesto para la mencionada obra asciende á la 
cantidad de 4.453 pesetas, la cual servirá de tipo paralas pro
posiciones,^  siendo admisibles las que exceden de dicha suma.

3.a Para que las proposiciones puedan ser aceptadas, es-de 
todo punto indispensable que los licitadores entreguen en la 
Caja de Depósitos de esta provincia 445 pesetas 30 céntimos 
en efectivo. Los expresados depósitos serán devueltos á los in
teresados al terminar la subasta, excepto el del mayor postor,

que se constituirá necesario para garantir la buena ejecución 
de las obras, y el pago de la contribución de subsidio que le 
corresponda satisfacer como contratista del Estado.

4.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
con arreglo en un todo al formulario que á continuación se 
expresa, fijando en letra la cantidad en que el licitador se 
comprometa á verificar las obras con entera sujeción al pre
supuesto. Dichas proposiciones, con inclusión de la carta de 
pago de la Caja de Depósitos provisional, se presentarán cer
radas al Jefe económico en el acto de la subasta, y una vez 
admitidas no podrán retirarse por ningún concepto.

5.a El presupuesto de lau obras y condiciones facultativas 
estará de manifiesto en la Secretaría de la Administración 
económica de esta provincia, para que las personas que deseen 
interesarse en la subasta puedan enterarse de ellas.

6.a Abiertos los pliegos, que deberán ser presentados desde 
las once y media á las doce del referido 28 de Mayo próximo, 
y comparadas las proposiciones, se hará la adjudicación del 
remate á favor del licitador que la presentare más beneficiosa 
para el Estado. En el caoO de que ros ó más proposiciones 
fueren iguales, se abrirá en el acto y por un cuarto de hora 
puja á la liana entre sus autores.

7.a Obtenida esta y comunicada al sujeto á cuyo favor hu
biese recaido el remate , será obligación suya dar concluidas 
las obras en el término que fija el pliego de condiciones fa
cultativas.

8.a Terminadas las obras, serán reconocidas por el Arqui
tecto ó perito que se nombrare ál efecto, los que bajo su res
ponsabilidad certificarán sise hallan arregladas al presupuesto 
y  condiciones facultativas, y si tienen la solidez que re
quieren.

9 /  Los honorarios que devenguen los mencionados peritos 
y demás gastos que ocasione la subasta, serán de cuenta del 
rematante, como asimismo el resarcimiento á la Hacienda de 
los perjuicios que se irroguen, tanto por la demora sin justa 
causa, cuanto si del reconocimiento pericial resultara que no 
se habían cumplido las condiciones estipuladas.

10. El pago del remate tendrá efecto por la Caja de esta 
Administración, terminadas que sean las obras y reconocidas 
y aprobadas por los peritos, y que se halie consignado su im 
porte en distribución de fondos.

Burgos 27 de Abril dé i87o.=José R. Quílez.
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de ., se obliga en debida forma
y con sujeción al presiipuesto y pliego de condiciones faculta
tivas y económicas, á la reparación de la casa-cuartel y caseta 
de Carabineros en el puente de Miranda de Ebro, en la. canti
dad d e . . . . .  quedando sujeto, de no hacerlo así, á las respon
sabilidades consiguientes.

(Fecha y firma.) 

A d m in istra ción  e con óm ica  de la  p ro v in c ia  de Jaén.
Habiéndose extraviado una carta de pa^o señalada con el 

número 40 de entrada y 41 dél registro de inscripciones de la 
Caja sucursal de Depósitos de ésta provincia, expedida en la 
misma el 7 do Diciembre de 4874, de un depósito provisional 
en papel constituido por D. Aniceto Gutiérrez, para optar á la 
subasta del servicio de reparación de un trozo de la carretera 
de Torredonjimeno á Andújar, consistente en una obligación 
de ferrp'Carriles importante 500 pesetas, se inserta el presente 
anuncio para que trascurridos dos meses sin reclamación de 
tercero pueda devolvérsele a f interesado el depósito, según lo 
que previene el art. 24 del reglamento para la ejecución del 
decreto de 45 de Enero de 4874.

Jaén 23 de Abril de 4875.=̂ =José de Castro.

A d m in istra ción  d e l C orreo  Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 29 de Abril 
de 4875.

Núm. 822 Antonio San Vicente.—Castellón de la Plana.
623 Carmen Zúñiga.-—Villacarrilio.
624 Cura párroco de Requena.
625 Francisco Medina.—Berianga de D.
626 Félix Ramila.—M. de Ebro.
627 Femando Bravo.—Sahagun.
628 Jesús Prieto.—Sarriá.
629 Joaquín Mariño.—Sevilla.
639 Julián (el Trinca).—Hures.
634 Josefa del Aguila.—Yepes.
632 Manuel M. Montero.—Daganzo de A.
633 Miguel Collado.—Mérida.
634 Marcelino Berdia^es.—Tapia.
835 Martin Viejo.—Calatayud.
636 María Tejero.—Toledo.
637 Marcelino M. Tom é—Torrecilla del P.
638 3ra. Muro.—Ohamartin de la R .
639 Valentín Martinez.—Eterna.
640 Ventura Solan.—San Martin de Valdeiglesias.

Estafeta del Este.
644 D. N. Gómez Postigo.—Málaga.-

Madrid 30 de Abril de 4875.=E1 Administrador, Martin 
Botella;

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yu n ta m ien to  de M adrid .
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subas

ta por pujas á la llana intentada en el día de ayer para la re
caudación del arbitrio establecido á beneficio del primer asilo 
de San Bernardina como derecho de pasaje por el ponton que 
se construye sobre el rio Manzanares á fin de facilitar el trán
sito del público que acude á la pradera y ermita de San Isidro 
©n los dias del 43 al 17 de Mayo próxim o; y autorizado el 
Excmo. Sr. Alcaide por ’el Excmo. Ayuntamiento para dispo
ner lo que estime más conveniente á ejecución de este ser
vicio, bien llevándolo á cabo por administración, bien por su
basta, 3. E. ha acordado se anuncie nuevamente por segunda y 
última vez, bajo el tipo de 7.000 pesetas y con arreglo al pliego 
de condiciones que sirvió para el anterior.

El remate tendrá lugar el dia 3 de Mayo próximo, a la una 
de su tarde, en la sala de remates de su tercena-Casa Consis
torial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; pallándose 
el referido plipgo de condiciones y demás referente a la licita
ción de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo todos los 
dias no feriados qu® medien hasta el del remate, de doce, de la 
mañana á cuatro de la tarde. .

Madrid 27 de Abril de 4875,=E1 Secretario, José Dicenta 
y  Blanco. (

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Tribunal de Cuentas del Reino.

Secretaria general.—Negociado 2.*
Por el presente , y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 8.a de este Tribunal, se cita*, llama 
y emplaza por primera vez á D. José María Ma.rquesi,Gober
nador civil que fué de Puerto-Rico; D.Emilio Aguilar, Contador 
general de Hacienda pública, y D. Julián María Otaloin, Inter
ventor de la Ordenación de Pagos de Fomento, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empeza
rán á contarse á los 40 de publicado este anuncio en la G a 
c e t a  , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar los pliegos de reparos 
ocurridos en el examen de la cuenta del Tesoro de la local de* 
Puerto-Rico, correspondiente al mes de Setiembre de 4867; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 24 dq Abril de 4875.=Manuel Tomé. —2

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Eme. Sr. Minis
tro Jefe de la Sección 7 / de este Tribunal, se cita, llama y  
emplaza por primera vez á los herederos de D. Ramón Beruete, 
Tesorero que fué de la isla de Cuba, cuyo paradero se ignora» 
á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á con
tarse á los 40 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encar
gado á recoger y contestar el pliego de repards ocurridos en 
el examen de la cuenta del Tesoro de la expresada isla, cor
respondiente al mes de Octubre de £866; en la inteligencia que 
de ño verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26, de Abril de 4875.*®Manuel Tomé. —2

J u zgados de p r im e ra  instancia .
Cuenca.

D. Vicente Llobet, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente hago saber que por D. Francisco Suarez 
González, natural de Madrid, Teniente de infantería, de guar
nición en esta capital, y Doña Clotilde Fernandez López An
gulo, su legítima esposa, se ha presentado escrito á este Juz
gado. exponiendo que por escritura otorgada en 23 de Marzo 
último ante el Notario de.esta ciudad D, Meliton Juan Bautista 
Cano prohijaron.á la niña expósita Mariana Paula de la Cruz, 
de seis años de edad, que el dia .27 de Octubre de 4868 fué 
expuesta en el tor no de la Casa de Beneficencia de esta capital, 
según aparece de los documentos que se han presentado, y so
licitando se autorice el cambio de nombre de la expresada niña 
en Matilde y se le adicione el délos apellidos de los exponentes.

En su virtud, he acordado anunciarlo por medio del pre
sente edicto para que las personas que tuvieren que reclamar 
contra la indicada pretensión lo hagan ante este Juzgado den
tro del término de tres meses desde que tenga lugar la inser
ción de este edicto en la Gaceta  y BoletÍ7i oficA&l de esta pro
vincia; en la inteligencia que pasado dicho término sin verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 20 de Abril de 1875. =Vicente LIobet.= 
Por su mandado, Joaquín Moreno. X —1504

 Loja.

D. Luis Funes y Gómez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Loja.

A los Sres. Jueces de primera instancia y demás Autori
dades de la Nación hago saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal de oficio 
sobre hurto de aceituna, en la cual se ha resuelto la busca y  
captura de les reos Tomás Caballero Cano y Francisco Mon- 
toro Alcalá, cuyas señas á continuación se expresan, vecinos 
de la villa de Algarinejo, señalándoseles para su presentación 
el término de 45 días; apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y á los efectos prevenidos en la ley de Enjuiciamiento cri
minal se expide esta requisitoria, que se dirigirá y publi
cará cual corresponde.

Dada en Loja á 2 de Abril de 4875.==Luis Funes.=Por 
mandado de S. S., Licenciado Luciano Caro.

Señas de los reos.
Tomás Caballero Cano, ¿lias Corta-el-aire, como de 40 años, 

estatura regular, eon el hombro izquierdo más bajo que el de
recho, enjuto de carnes, cara larga, ojos melados, párpados 
escasos y rojos, nariz regular, boca id., con si labio superior 
partido por medio á lo largo, pelo castaño,, barba poca; vestido- 
con calzón de monte y  chaqueta de paño basto, calcetas y  
abarcas, sombrero de paño.

Francisco Montero Alcalá, como de 24 años, estatura re
gular, pslo castaño oscuro, cara oval, ojos azules, nariz regu
lar, boca id., barba como el pelo y poca; vestido a uso dci 
país, con ropa corta y zapatos blancos.

Madrid.—Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Buonavista de esta capital, dictada á instancia 
de D. Casto Llórente, se cita y emplaza á D. Pío Sílven y 
Llanderal, vecino que ha sido de esta capital ®n la calle de 
Pelayo, núm. 70 duplicado, y cuyo actual domicilio se ignora, 
para que en el término de seis días, contados desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a , comparezca á contestar la 
demanda de pobreza que para litigar eon él ha entablado el 
D. Casto.

Madrid 28 de Abril de 4S7S.—El Escribano, Francisco Fer
nandez de la Torre,
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Madrid.-Palacta.
En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz y Do

mínguez, Magistrado de Audiencia de provincia y Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren
dada por el infrascrito actuario, se venden en pública subasta 
las tres décimas partes de la finca denominada La Montellana, 
situada en el distrito de Buenavista, barrio de la Plaza de 
Toros, y  forma un polígono irregular de 14- lados que con
tiene -47.646 metros £7 decímetros, ó sean 613.700 piés cuadra
dlos , cuyas tres décimas partes han sido retasadas en la suma 
de 467.815 pesetas; señalándose para que tenga lugar dicha su
basta el dia 24 de Mayo próximo, a la una de la tarde, en la 
audiencia de este Juzgado.

Madrid 28 de Abril de 4875.=»E1 actuario, Domingo Váz
quez y Mon. X—1502

Orgaz.
D. Vicente Cid y Vallano, Licenciado en Derecho, Juez mu

nicipal de esta v illa , encargado del de primera instancia por 
traslación del propietario.

Por el presente y  término de 30 dias, á contar desde la in
serción en la G a c e t a  de M a d r id  y  Boletín oficial de la pro
vincia, cito, llamo y  emplazo á las personas que se crean con 
derecho á los bienes que dotan la capellanía que en la iglesia 
parroquial de Sonseca fundó Isabel Castellana, por muerte de 
su último poseedor, para que comparezcan á deducirle apo
deradas en forma por la, Escribanía del que refrenda dentro 
del expresado término; con apercibimiento á la que no lo veri
fique de pararla el perjuicio que haya lugar.

Dado en Orgaz á 17 de Abril de 1875.= Vicente Cid y  Va- 
llano.*=De su órden, Fausto Carrillo.

D. Vicente Cid y  Vallano, Licenciado en Derecho, Juez mu
nicipal de esta villa de Orgaz, Regente del de primera instan
cia por traslación del propietario.

Por el présente y término de 30 dias, á contar desde su in
serción en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia, cito , Hamo y emplazo á las personas que se crean con 
derecho á los bienes que dotan la capellanía que en la iglesia 
parroquial de Sonseca fundo Quiteria María Aranda, por muer
te de su último poseedor, para que comparezcan á deducirle 
apoderadas en forma por la Escribanía del que refrenda den
tro del expresado término; con apercibimiento 4 la que no lo 
verifique de pararla el perjuicio que haya lugar.

Dado en Orgaz á 47 de Abril de 4875.=Liceneiado Vicente 
Cid y Vallano.==De su órden, Fausto Carrillo.

D. Vicente Cid y  Vallano, Licenciado en Derecho, Juez 
municipal de esta villa de Orgaz, Regente del de primera ins
tancia por traslación del propietario.

Por el presente y término de 30 dias, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e . M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, cito, llamo y emplazo 4 las personas que se crean con 
derecho á los bienes que en la iglesia parroquial de Sonseca 
fundó Eugenio García Aguado, por muerte de su último po
seedor, para que comparezcan á deducirle apoderadas en for
ma por la Escribanía del que refrenda dentro del expresado 
término; con apercibimiento á la que no lo verifique de pa
rarla el perjuicio que haya lugar.

Dado en Orgaz á 17 de Abril de 4875.=Licenciado Vicente 
Cid y Vallano.—De su órden, Fausto Carrillo.

D. Vicente Cid y Vallano, Licenciado en Derecho, Jue mu 
nicipal de esta villa de Orgaz, Regente del de pr mera nsta - 
eia por traslación del propietario.

Por el presente y término de 30 dias, á contar desde su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provin
cia, cito, llamo y emplazo á las personas que se crean con de
recho a los bienes que dcta.il la capellanía que en la lglesia 
parroquial de Sonseca fundó A híje Díaz, por muerte de s i  
ultimo poseedor, para que comparezcan á deducirle apodera
das en forma por la Escribanía del que refrenda dentro del 
expresado termino; con apercibimiento á la que no lo verifi
que de pararla el. perjuicio que haya lugar*

Dado en Orgaz á 47 de Abril, de 4S75.===Líeenciado Vicente 
€id y VaIlano.=De su órden, Fausto Carrillo.

D. Vicente Cid y Vallano, Licenciado en Derecho, Juez 
municipal de esta villa de Orgaz, Regente del de primera ins
tancia por traslación del propietario.

Por el presente y término de 30 dias, á contar desde su 
:insoreion en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia , cito, llamo y emplazo á las personas que se crean con 
derecho á los bienes que dotan el patronato que en la iglesia 

■parroquial de Sonseca fundó Ursula Roche, por muerte de su 
último poseedor, para que comparezcan á deducirle apoderadas 
en. forma por la Escribanía del que refrenda dentro del ex
presado térm ino; con apercibimiento á la que no lo verifique 
de pararla el perjuicio que haya lugar.

Dado íCn Orgaz á Í7 de Abril de 4875.=Licenciado Vicente 
Cid y Valhno.=^De su órden, Fausto Carrillo.

D. Vicente Cid y Vallano, Licenciado en Derecho, Juez mu
nicipal de esta villa de Orgaz , y Regente del de primera ins
tancia por traslación del propietario.

Por el presente y término de 30 dias, á contar desde su in
serción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la pro
vincia, cito, llamo y emplazo á las personas que se crean con 
derecho á los bienes que dotan la capellanía que en la iglesia 
parroquial de Sonseca fundó María Rodríguez, por muerte de 
su último poseedor, p ara que comparezcan á deducirle apode- 
radas en forma por la Escribanía del que refrenda dentro de 1

expresado término; con apercibimiento a la que no lo verifique 
de pararla el perjuicio que haya lugar.

Dado en Orgaz 4 17 de Abril de 4875.= Licenciado Vicente 
Cid y Vallano,«Da su órden, Fausto Carrillo.

osuna»
En nombra de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), por 

quien administro justicia, D. Prudencio Delgado de Ley va, Juez 
de primera instancia de esta villa y su partido.

A los Sres. Jueces de primera instancia , Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial encargo eficaz
mente la busca y captura de Diego Fernandez Rios, vecino que 
se dice ser de Benadalid, partido judicial de Gaucin, provincia 
de Málaga, cuyas señas se ignoran, constando sólo que usa dos 
muletas, por ser ó fingirse cojo, y contra el que instruyo causa 
criminal por sospechas de hurto de una yegua y falsificación 
de documentos, y habido que sea lo pondrán á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes; pues así lo 
tengo mandado en dicha causa.

Dada en Osuna á 43 de Abril de 1875.=Prudencio Delgado 
de Leyva.—Javier Govantes de Lamadrid.

P e ñ a ra n d a  de B raca  m onte.
D. Julián de la Galle, Juez de primera instancia de Peña

randa de Bracamonte y su partido.
Hago saber que en la información de pobreza entablada en 

este Juzgado por el Procurador del mismo D. Juan María Mu
ñoz á nombre de Francisco Colomé y Parera, vecino de Canta- 
lapiedra, para litigar contra D. Ramón Abad, cuyo paradero y 
domicilio se ignora, se ha presentado por aquel escrito, al que 
se ha dictado providencia en este dia declarando rebelde al 
D. Ramón por no haber contestado á dicha demanda de po
breza dentro del término que se le señaló al efecto, y que dicha 
rebeldía se inserte, para hacerlo saber al Sr. Abad, en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  de Ma d r i d .

Dado en Peñaranda á 44 de Abril de 4875.=Julian de la 
Calle.=Por su mandado, Pedro Turrientes.

Plus».
D. Benito Garcés y Lamban, Juez municipal suplente de 

esta villa, ejerciente la jurisdicción de primera instancia.
Por el presente primer edicto y pregón cito, llamo y emplazo 

á Pedro Diez, vecino de Fuentes de Ebro, para que en el tér
mino de nueve dias, á contar desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de M a d r id , compa
rezca en este Juzgado á oir una notificación en las diligencias 
de ejecución de sentencia de la causa contra el mismo sobre 
incendio; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Pina á 46 de Abril de 4875.=Benit© Garcés.=An- 
tonio Lalaguna.

D. Benito Garcés, Juez municipal suplente de esta villa, 
ejerciente la jurisdicción del partido.

Por el presente primer edicto y pregón cito, Hamo y em
plazo á Francisco Mainar y Sánchez, vecino de Fuentes de 
Ebro, para que en el término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado 4 responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se sigue contra el mismo sobre hurto de legumbres.

Al mismo tiempo encargo 4 las Autoridades y agentes de 
policía judicial para que se proceda 4 la detención del expre
sado sujeto, poniéndolo 4 disposición de este Juzgado.

Dado en Pina 4 20 de Abril de 4875.=~Benito Garcés.=Por 
su órden, Antonio Lalaguna.

P a ig ee rd á .
D. José C&samada y Padris, Juez de primera instancia de 

este .partido de Puigcerdá.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 4 José 

Rispal y Vidal, apodado Remeya, natural y vecino del pueblo 
de Pruellas, casado, chapusero y de 48 años de edad, para que 
dentro del término de nueve dias comparezca ante este Juzgado 
ó manifieste el punto de su residencia, á fin de notificarle una 
providencia recaída en la causa criminal que contra el mismo 
instruyo sobre hurto de lienzo de la tienda de Salvador Puig, 
de esta vecindad; bajo apercibimiento que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo 4 la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Puigcerdá 4 30 de Diciembre de 4874.=José Casa- 
mada y Padris.=Por mandado de S. S., Francisco Ferrer, Es
cribano.

R e su e n a ,
D. José de la Barrera, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Requena y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 45 dias, que em

pezarán 4 contarse desde la inserción del presente edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de M a d r id , cito, llamo 
y emplazo 4 los conocidos por los Bolos, vecinos de Buñol, cu
yas señas, nombres y apellidos se ignoran, á fin de que se pre
senten en este Juzgado 4 responder 4 los cargos que les resul
tan en la causa que se sigue sobre hu rto ; apercibiéndoles que 
trascurrido dicho término sin verificar su presentación se les 
declarará rebeldes y les parará el perjuicio 4 que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo se ruega 4 todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procuren la captura y prisión de dichos 
individuos, caso de ser habidos, y los pongan 4 mi disposición 
con las seguridades debidas.

Dada en Requena 4 40 de Abril de 4875.= José de la Bar- 
rera.=Por su mandado, José Fagoaga.

S a lM  do los In fan te s , e n  B urgos.
D. Evaristo Calderón, Juez de primera instancia de Salas 

de los Infantes, hoy reconcentrado en esta ciudad.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y

emplaza 4 Eugenio Martin Rey, vecino del distrito de Ahedo 
y la Re villa, para que en el preciso término de 30 dias se pre
sente en este Juzgado de mi cargo 4 responder de los que contra 
él resultan en la causa que por homicidio de Martin Blanco 
instruyo; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Búrgos 4 46 de Abril de 4875.=Evaristo Calde- 
ron.*~El actuario, Benito M. Diaz.

S in lú ea r  la  Mayar.
D. Rafael de Laray Pedrajas, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido judicial.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera y última 

vez y término de nueve dias 4 contar desde en el que aparezca 
inserto este edicto en el Boletín oficial 4 Joaquín Gaspar Rubio, 
vecino de Gelves, para que se presente en este Juzgado 4 pres
tar declaración en causa que se sigue por hurto de caballerías 
de la propiedad de José Diaz Ortega; apercibido que de no ve
rificarlo en dicho término le parará la providencia que se dicte 
el perjuicio que haya lugar.

Sanlúcar la Mayor 4 26 de Febrero de Í875.=Rafael L ara.=  
Por mandado de S. S,, José González y. Sánchez.

, flitmitef• ; , ,

. El Juez de primera instancia interino de Santiago..
Por el presente edicto se cita á todos Jos individuos de po

licía judicial procuren averiguar el paradero de Doña Joaquina 
Vidal, que vivió en la rúa de San Pedro, de esta ciudad, por 
los años de 4849 4 1850; pues así se acordó por resultado de 
causa que se sustancia en este Juzgado sobre hallazgo de va
rios restos correspondientes á un esqueleto humano.

Santiago 44 de Abril de 4875.=Camilo Pintos Troneoso.= 
El Secretario, José Cardalda.

Santo Domingo de la  Calzada.
D. Primo Gregorio Alvarez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Santo Domingo de la Calzada y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo 4 los nueve carlistas 

que al mando de un tal Gonzalo, cuyo nombre se ignora, pe
netró en la villa de Villarta Quintana la tarde del 30 de Ene
ro último y se llevaron dos yeguas y cometieron otros excesos, 
para que en el término de 40 dias, 4 contar desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en este Juzgado 4 res
ponder de los cargos que contra los mismos resultan; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Santo Domingo de la Calzada 4 40 de Febrero 
de 4875.*«Primo Alvarez.=Por su mandado, Victoriano Pan- 
corbo.

B le i .
D. Eladio Matías Navarro, Juez de primera instancia de 

ascenso, y en comisión de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza 4 un tal Juan, cuyo 

, apellido se ignora, castellano nuevo, dueño de dos caballerías 
menores, una de ellas coja, que se dejó en la segunda quincena 
del mes de Diciembre próximo pasado en el término munici
pal de Torres de Albanchez, de este partido judicial, para que 
en el término de 45 dias , contados desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en este Juzgado 4 deducir el derecho de que 4 las 
mismas se crea asistido; con apercibimiento de que si no lo ve
rifica se le seguirá el perjuicio consiguiente.

Dado en Siles 4 5 de Abril de 4875.=Eladio M. Navarro.»* 
Por mandado de S. S., Valeriano López.

Xaf&lla.
D. Ricardo Gaztambide, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Tafalla y su partido.
Por la presente cito, requiero y emplazo 4 Salvadora Sola 

y Reta, viuda, de 59 años, natural de Serga y vecina de Leoz, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de 45 dias, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado para que se le haga sa
ber una providencia en la causa que se le sigue por contra
bando de tabaco; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Tafalla 4 46 de Abril de 4875.=RIcardo Gaztam- 
bíde.«=Por su mandado, Salustiano Diaz del Rio.

Torrecilla de Cameros.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de este 

partido dictada en la causa que en este Juzgado se instruye 
contra Manuel Estefanía del Peral aobre lesiones á Liborio Ji
ménez, se cita, llama y emplaza 4 Manuel Jiménez, vecino de 
Lumbreras, cuyo paradero y actual residencia se ignoran, para 
que en el término de 45 dias, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
y Escribanía del actuario 4 oir una notificación que le in
teresa.

Torrecilla de Cameros 46 de Abril de 4875.=E1 actuario de 
la causa, Francisco Castells.

D. Fernando Mazon y Crespo, Juez de primera instancia de 
este partido.

Hago saber que en este Juzgado se instruyen expedientes 
para ejecutar varias sentencias dictadas contra Agustín Elias 
Paulin, sobreguarda que fué de esta comarca y vecino de Autol, 
de estado casado, de 30 años de edad, en causas sobre cohecho; 
y no habiendo sido habido, 4 pesar de las diligencias practica
das en su busca, tanto en el pueblo de su domicilio como por 
medio del Boletín oficial de esta provincia, he mandado se le 
cite por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  , para que en el tér
mino de 45 dias se presente en la cárcel de este partido con el 
fin de sufrir las penas que se le han impuesto; pues de lo con
trario le parará el perjuicio que haya lugar.
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Al propio tiempo eneargo ¿ todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial que en caso de ser habido pro
cedan á su captura y lo pongan á disposición de este Juzgado 
con las debidas seguridades.

Dadojen Torrecilla de Cameros á 17 de Abril de 1878.= 
Fernando Mazon.=Por mandado de S. S., Francisco Castells.

Torrox.
D. Antonio Romero Vázquez, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por el tér

mino de 10 dias, á contar desde la fecha de su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  á José Martin Perez, vecino de Arenas 
de Daimalos, para que comparezca en este Juzgado y Secreta
ría del que refrenda para oir cierta notificación; apercibido 
qué de no verificarlo en el término señalado le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Torrox á 14- de Abril de 1875.=Antonio Rome- 
ro.=Por mandado de dicho señor, Fernando de Sevilla.

Valencia. -  Mar.
D. Estanislao Giner, Juez municipal,ry encargado del Juz 

gado de primera instancia del cuartel del Mar de la ciudad de 
Valencia.

Por el presente se cita á un tal Luis, de 16 años, soltero, 
de estatura baja, que viste blusa, gorra y alpargatas, para que 
dentro de 10 dias se presente en este Juzgado ó manifieste el 
punto de su residencia para declarar en la causa que se ins
truye sobre lesiones a José Roca y Mengical; y no verificán
dolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 17 de Abril de 187o.=Estanislao Giner 
Talens.=*Vicente Tarrasa.

Zaragoza.—Pilar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia del distrito 

del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dos 

hombres desconocidos, el uno de estatura regular, que usa bi
gote, perilla, antiparras, sombrero hongo y capa, y el otro pe
queño, con barba corrida, emperador oscuro y sombrero hongo, 
los cuales en la mañana del dia £5 de Marzo último y á pre
texto de comprar una corbata penetraron en la tienda de lien*, 
zos de Doña Matilde Lageruela, de esta vecindad, situada en la 
calle de Don Jaime I, y por medio de intimidación robaron 8.500 
reales vellón en monedas de oro y plata; para que en el térmi
no de nueve dias se presenten en este Juzgado ó en las cárceles 
nacionales á responder de los cargos que les resulta en la causa 
que con tal motivo instruyo; bajo apercibimiento de declarar
les rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Zaragoza á 14 de Abril de 1875.=Salvador Rome- 
ro.=Por mandado de S. S., Fernando Broquera.

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza 
y Alicante.

El Consejo de administración tiene el honor de poner en 
conocimiento de los señores accionistas que la junta general 
ordinaria convocada para el 88 del corriente no podrá celebrar
se en dicho dia, en razón á que los accionistas que han deposi
tado sus títulos en tiempo útil no llegan al número de 76 exi
gido en el art. 37 de los estatutos.

En su consecuencia, la precitada junta ordinaria queda apla
cada al domingo 6 de Junio próximo, á las doce del dia, y se 
reunirá en Madrid en el domicilio social, estación de Atocha.

El Consejo de administración recuerda á los señores accio
nistas que, á tenor de lo prescrito en el art. 38 de jos estatutos, 
serán válidas las deliberaciones tomadas en esta junta, cual
quiera que sea el número de los individuos presentes ó repre
sentados; é invita por lo tanto á los interesados á depositar sus 
títulos, como para la primera convocatoria, en Madrid, en la 
Caja de la Compañía, ó en París en las oficinas del Comité de 
la misma, 17, rué Laffítte.

Estos depósitos se admitirán hasta el 81 del actual.
Madrid 1.® de Mayo de 187o.=El Secretario del Consejo, 

Félix Nicolás. X-—loOl

Compañía del ferro-carril de Cuenca.

En cumplimiento del art. 38.de los estatutos, se convoca á 
junta general ordinaria para el dia 31 de Mayo próximo, á las 
dos de la tarde, en el domicilio de la Sociedad, Campomanes, 8, 
segundo.

Tienen derecho de asistencia á esta junta los accionistas 
poseedores de 8d acciones lo menos, en la forma que determi
nan los artículos 36, 37,38 y 40 de los estatutos.

Madrid 87 de Abril de 1875.—E1 Secretario, Eduardo Ortiz 
y Casado. X—1503

Sociedad minera Las Nieves.
Mina Elisa.

La Junta directiva de esta Sociedad ha acordado la derrama 
del segundo dividendo pasivo á razón de 80 rs. por acción.

 ̂Lo que se anuncia á los señores socios para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde esta fecha, satisfagan su im
porte en poder del Tesorero, Mayor, 1, entresuelo.

Madrid 4,* de Mayo de 1875.=»E1 Secretario, Julián Gómez.
X—1505

Sociedad minera Union de Capileira.
Se requiere por\ltima vez á los poseedores de las acciones 

números 368, 369, 80, 858 al 859, 860, 861 y 358 al pago del di
videndo anunciado en la G a c e t a  de 13 dei actual, y se decla
rará la caducidad de aquellas si no lo satisfaciesen para el 16 
de Mayo próximo.

Madrid 30 de Abril de Í875.*»E1 Presidente, Francisco 
Coello. X —1507

Dirección del Canal de Isabel II.
Habiéndose extraviado la certificación núm. 340 del libro 8.® 

provisional de suscricion á las aguas de este Canal, expedida 
á favor de D. Guillermo Morris en 19 de Mayo de 1871, é im
portante 8 rs. fontaneros, se suplica á quien la tuviere en su 
poder se sirva entregarla en estas oficinas, casilla central de 
la plaza de Bilbao; pues pasados 40 dias, á contar desde la fe
cha de la publicación de este anuncio, quedará nula y sin efec
to, expidiéndose á dicho interesado otra en su equivalencia.

Madrid 89 de Abril de 1875.= El Ingeniero Director, J. 
Morer. X —1508

Banco H ipotecario de España.

Situación en 30 de Abril de 1875.
Pesetas.

ACTIVO.------------------------- -----------------------
Accionistas........................................................ 37.500.000
Caja...................................................   783.511*87
Valores en cartera...........................    8.141.030*90
Corresponsales..................................................  48.500
Mobiliario y  material.......................................  87.116*67
Varios   ............      8.169.794*99
Préstamos hipotecarios.. .............     5.884.140*63
Idem con garantía de valores..................   4.698.661*60
Pagarés y valores en garantía    186.715.383*83
Bonos recibidos en pago de pagarés   585.000

186.481.139*89
PASIVO. ---------------------

Capital social....................................................  50.000.000
Varios. .................................  885.101*50
Pagarés y valores en depósito  ....................... 128.709.707*73
Préstamos diferidos...................    75.873
Cédulas á entregar........................     5.891.450
Reserva .......................   70.318*48
Corresponsales...................................................  848.689*18

186.481.139*89

Madrid 1.° de Mayo de 1875.=Conforme.=Por el Jefe de 
Contabilidad, el Cajero principal, Manuel Villanova.=V.® B.°= 
El Gobernador, C. Sánchez Bustillo.

Bolsa de Madrid.

C o tiza c ió n  o ficia l del d ia  3 0  de A b r il  de  1875, com parada con  
ía  del d ia  a n ter io r .

" - . 1 "" 1 - 1 1 V" I11.. 1 I ■■ "
_  _ CAMBIO A L CONRADO.Fondos públicos*      ■ •»

___________  ' Dia 29. Dia 30.

Renta perpétua al 3 por 10Ó  16*92 16*95-90-87 4(2-85
16*90-95-97 4(2-95 

pequeños. 17*00 17*00-16*87 1 ¡2
á p lazo . 17*75 17*15-12 1 $ -10

17*07 112-05-00 
16*97 1i2-95-92 1 [2 

17*10-05-07 1¡2 
' * 17*02 4(2 fin próx.

vol.; 17*80 fin próx. 
v o !, prima de 30c.; 
17*90 fin próx. vol., 
prima de 25 \ 30 es.

Idem exterior al 3 por 100    20*00 »
pequeños. 20*00 »

Billetes hipotecarios del Banco de España,
2.* série................................................. 103*00 103*00-25

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs ., 6 por 106
interés anual...................... .............................. 48*00 48*00

á plazo. 47*80 »
En cantidades pequeñas. 48*10 48*00

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 46*00 45*50-46*00
En cantidades pequeñas. 46*60 47*25-46*75-50

47*00
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 

anual, emisión de 1.* de Julio de 1856,
de 2.000 r s . . . . .      »  38*00

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.060 r s . . . ...................................... 31*00 »

Idem id. nuevas...................... ............. ..............  30*30 80*00
Idem de 20.000 rs. . .............................  30*00 v »
Acciones del Banco de España.......  154*00 »

no publicado. »  154*00-50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

B A Ñ O . BENEFICIO. D A Ñ O . BENEFICIO.

A lbacete  » 412 L u g o   » 1 (2
A lican te   »  4{2 M á la g a .. .   » 4i2p.
A lm ería  » 5iS M u rcia ..  » 3[4
A v ila ..................... par. » Orense    » 1 [8
B a d a j o z . . . . . .  »  3¡4 Oviedo................ » 4(2 d.
B a r c e lo n a ... .. »  3[4 P alencia  »  4 (2
B ilbao..................... »  3(4 Pamplona  » 4 1 (2 d .
Búrgos..............  »  4¡4 Pontevedra  »  3(4
Cáceres  »  4i2 S a la m a n ca .... »  1 $
Cádiz....................... »  4 San Sebastian. » 4
Castellón.. . .  Santander I »  I 4
C iudad-R eal... par. » Santiago   » <i2
C órdoba  » 7(8 Segovia  par. »
C oruña  »  3(4 Sevilla  » 7p8
C uenca  4 » S oria ..................  3(4 »
G eron a   » ... 4 . T arragona  »  4(2
G r a n a d a .. . . . .  » 5|S Teruel................  »  4(2 d.
Guadalajara.. .  par. » T o led o   par. »
Huelva.................... » 4 {8 Valencia  »  7(8
H u esca    »  i [4 Valladolid  » 3(8
Jaén........................  » 1(2 p . V ito r ia .. .  » 4 4[4d .
L e ó n ... '. ..............  par. » Zamora  »  4(2
Lérida..................... » 4 4l4 Zaragoza   » 4 [2 p.
L og roñ o   par. »

Bolsas extranjeras.

París 29 Abril.-— Fondos españoles: 3 p or 4 00 exterior, á 22.
I 3 p or 4 00.........................  á 63*95

Fondos franceses. . .  \ 4 4(2 por 400.............*. á 92*65
(5  por 4 0 0 . . . ..................  á 4 03*42 1(2

Consolidados ingleses...........................................  á £2 7(8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Lóndres, á 90 dias fecha, 43*70,
París, á 8 dias yista, 5*07.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 30 de Abril de 1875.

ALTU RA TEMPERATURA
del y humedad del aire.

barómetro -----------------------    dirección estad#
flORAS. Ireducidaá 0o termómetro

y en milíme- humede- y clase do1 TieilíSv del ciela.___________ tros- SMQ- cid0# ________

6 de la m .. 708*19 42‘S 42*2 O  Calm a. Casi cub °
9 de la m.. 708*50 48 0 44*8 O B risa .. Nubes

12 del d ia .. 707*40 22*8 46*0 O  Idem ... Id e m ’
3 de la t . . . 707*05 48*3 43*8 S. S. O. Idem .. Cubierto.
6 de la t . .  707*17 4 6*0 42*9 O  Id em .. Cásl cob .0
9 de la n . . 708*04 13*2 44‘S S. O . . .  Idem . .  |As.nubes.

Temperatura máxima del aire, á la som bra....................................  24̂ 4
Idem mínima de id ........................................................................... ........

D iferencia..............................................................................  4^5
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra ................ 35*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal....................    56*3

Diferencia     ....................................................................... s ih
Lluvia en las 24 últimas horas, en mih'metrás .* . * . . . . . ! . . !  1 . . . !  ®'4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
. sobre el estado atmosférico a las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 30 de* 
Abril de 1875.

ALTURA TBMPKRA-
barométri- tura direcciín
caá  0o y  PU BB3A ESTADO ESTADO

LOCALIDADES, al nivel del . d(d
mar en mi- cenlesi- del viento del cielo, de la mar.

límetros. males. Tiente.

Bilbao  766*6 20*0 N. E . . .  B r is a .. .  Despejado. Tranq*
O viedo  764*6 4 4*0 N. E . . .  Id e m ... . Casi cub.0. *
Coruña (7 h) 764*4 45 2 S  C a lm a .. C ubierto.. Tranq.8
Santiago . . .  764*3 43*9 S. O . . .  Idem . . .  Id em   *
Oporto  765*4 4 5*2 O  Id em .... Id., lluvia. Agitada
L isb oa   765*7 45*0 N. O . . .  Idem C ubierto.. Tranq.*
Badajoz  » 48*4 O  V iento.. N u b o so ... »
S. Fern. (7 h) 766*1 4 7*2 E. S. E. Brisa . . .  Cási desp.0 Rizada'.
S e v i l la . . . , .  763*6 22*4 S. O . . .  Idem N u b o so ... »
Tarifa  764*9 49*2 E  V ien to .. D.°, celajes Rizada.
G ra n a d a ... 765*6 4 7*4 N .  B r is a ...  N u b e s . . . .  »
Alicante—  766*3 18 0 S. E . . .  I d e m ...  Despejado. Tranq.8
Murcia  765*8 4 8*0 S . . . . . .  C a lm a.. N u b e s ., . .  »
V a len cia ... 764*6 21*0 E  8r i s a . . .  Despejado. »
Palma  764*1 4 8*0 S  Idem I d e m . . . . .  T ra n q8
B arcelona.. » »  » » » »
Z aragoza ... »  47*6 S. E . . .  C alm a.. Despejado. »
S o r ia   760*5 47*1 N. E . . .  Idem -... Idem   i»
Búrgos  764*9 17*4 N. E . . .  I d e m .. .  Id em   »
V alladolid .. 764*8 47*0 S. O . . .  B r is a ...  Cubierto.. »
Salamanca.. 763*6 18*6 N. O . . .  C a lm a.. N ubes  »
M a d r id ... . .  764*3 48*0 O  B r is a ...  Id em   »
E sco r ia l.... 766*2 44*6 O  C a lm a .. Id em   »
Ciudad-Real 765*5 4 8*6 S. O . . .  B r is a .. .  C ubierto.. »
A lb a c e te ... 765*5 4 7*0 |E. S. E .jídem  . . .  jN u b es .. . .  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recib idos, ayer llovió en Búrgos, Jaén, Segovia. 

Toledo, Valladolid y  Zamora.

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en él dia de la fecha.

Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra, 
y  á 4 ‘27 el kilógramo.

Idem  de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra , y  á 4*4 0 el kiló
gramo.

Idem de ternera, de 0*80 á 4‘20 pesetas la libra, y  de 2*17 á 4*34 el 
kilógramo.

Idem de c o rd e r o , de 0*74 á 4*12 pesetas la libra y  á 4*10 el kiló
gramo.

Despojos de cerdo, de 40 á 41 pesetas la arroba; á 0*50 la libra, y  
á 4*08 el kilógramo.

Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0*94 la libra, y  á 2*04 el k i
lógramo.

Idem fresco, de 48*50 á 49 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y  á 4*78 
el kilógramo.

Lomo, de ,4‘25 á 1*50 pesetas la libra, y  á 3*25 el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra , y  de 

4*78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y  de 0*41 á 0*44 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y  de 0*45 

á 0*76 el kilógramo.
A rroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*41 la libra , y  

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4‘5Q á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  de 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*4 5 el kilógram o.
ídem  mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de-9*50 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la lib ra , y 

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 

0*43 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 45 á 16 pesetas la a r r o b a ; de 0*48 á 0*54 la libra , y  á 

41 ‘93 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la a rrob a ; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de

cálitro.
Trigo, de 41 á 42*40 pesetas la fanega, y  de 19*91 á 22*44 el h ec- 

tólitro.
Cebada, de 8*13 á 8*39 pesetas la fanega, y  de 4 4*81 á 45*48 e lh e c - 

tólitro.

N o ta .  Reses degolladas en el dia de ayer.—  Vacas, 122.— Carneros, 42.—  
Corderos, 712.— Terneras, 42.— T o t a l ,  948.

Su peso en lib r a s .. .  69.547.— Idem en kilógram os.. .  31.786, 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de com er , beber y  a rd er.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntSA PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

Toledo *.................... 4.574*43 M ediod ía........................  42.058*33
Segovia*.!.......................... 4.376*21 Correos............................   34*70
Norte.. . . ! ........................ 7.056 68 Pozos de n ie v e . . . . . . .  »
Bilbao* * *.......................... í .140*74 | M ataderos  .........  8.747*05

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 30 de Abril de 4875.==E1 Alcalde, C. el Conde de Torano.

Forma parte de este númevo el pliego 13 del tomo L* de 
las sentencias de la Sala prímera del Tribunal Supremo,
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PARTE NO OFICIAL,

INTERIOR

1 A B B IB .-A y e r  á las dos de la tarde, S. M. el Rey , 
acompañado de su Cuarto militar, al que seguía iraa sección 
de caballería, se dirigió á la dehesa de los Carabancheles á 
inspeccionar ias fuerzas de Artillería acantonadas en dicho 
punto.

—Ha visitado la Real Basílica de Atocha el Nuncio de 
S u  S an tidad , Monseñor Simeoni, acompañando de su Se
cretario.

—-Ayer tarde celebró sesión la Diputación provincial, 
aprobándose todos los asuntos que estaban á la orden 
del dia.

—La Congregación de la Buena Dicha celebrará por ma
ñana y tarde el domingo en la parroquia de San Antonio 
de la Florida honras 'generales por las víctimas del Dos de 
Mayo de 1808 , particularm ente por los 43 fusilados en la 
Montaña del Príncipe Pió.

—-L a Sociedad  artistico  m usical de Socorros m utuos 
lebrará la junta general que sus estatutos previenen ma
ñana domingo 2 de Mayo, á las dos y media de la tarde, en 
el salón dé la Escuela nacional de Música y Declamación.

—Hoy sábado, á las ocho de la noche, celebran sesión 
científica los Médicos de la Beneficencia municipal en la casa 
de socorro del sexto distrito, leyendo el Sr. Vuisen una Me
moria sobre la ataxia locomotriz progresiva.

—El Sr. Campo y Navas, Inspector de la Asociación de Es- 
t enteres y Artistas, ha recibido una cariñosa carta de la se

ñora Duquesa de Santoña remitiéndole la suma de 4.000 rea- 
Tes para pagar el palco que tomó en el beneficio que tuvo lu
ga r en la Zarzuela, y como donativo para la citada Asocia
ción , por la que muestra un gran interés esta señora, que 

' anteriorm ente habla enviado 500. rs. por otro palco del tea- 
, tro Español.,

H o y  S a b a d o  se otara principio en la lglesia de Atocha ai 
piadoso ejercicio de las Flores de "Mayo.

Todos los dias de fiesta , á las cinco de la tarde, habrá 
sermón.

—La Academia Jurídica celebra sesión á las ocho de esta 
noche en la Universidad Central, bajóla presidencia del Ca
tedrático D. Augusto Comas, haciendo uso de la palabra los 
Sres. García Alonso, Sánchez Tembleque y Ceguino.

—Con fondos legados por la Condesa de Crazinski y au
mentados por una suscricion abierta en París, se traTa de 
fundar una sociedad que, con el título de La Constructora 
benéfica, establezca en el sitio conveniente de los alrededo
res de Madrid un barrio de obreros, no aislado, sino mez
cladas sus construcciones con otras de gente acomodada, 
que pueda llevar consuelo, moralidad y contento á las cla
ses trabajadoras.

El pensamiento es laudable, y si alcanza la protección | 
que há menester, pronto se verán los resultados y podrá 
serv ir de ejemplo al resto de España.

Para realizarlo se reunieron últimamente los señores 
siguientes:

. Excmo. Sr. D. José de Olózaga, Excmo. Sr. Marqués de 
Ur juijn, Sr. 11 Manuel Ufaría José de Galdo, Sr. D. Diego
Lllcilginh EiciririiiCiii, Sr, Marqués de1 Santa Cruz, Excmo. Sr.. Don, 
CriMiiiljii.il líM Hiíii mili" i Ir ni ni a, Excmo, Sr, Ti. M anad Merelcq 

! «Sií ill III¿iiiiiif I S.jiiíiil muin, (Virillili# Sr fi Eduardo íja^scg E x -
.     Wi Til (liguen! nú í^nulur, Sr, I®, Eduardo Saavc-

d i V I 11     l'Cairiniipiiii! iiin®, Sr U, luir Hi'ljiilli'rlo, Evre-
' le l i l í    Sin tu liiM fiif! S i  fui ¡ 1 1ifiiiiimii ISr lili J im  íhrmmún

Ctaualex. V m m  Se B  .H3arfo Mam y  Cavada, TExemo. se-;
iiuir 11 Itiiilliiiiiiiirilii Piprnnidn S in  Ib m in , l(ir U (Siiflrisi IJUi 11,11 ; 
Perier, Excmo, Sr. D. Cipriano "Sií̂igíMiiiriiiilioii Se, Don ■
Patrie ¡«i fulano, Eximo Sr (Jonilr ilu J¿iiaí|Mi, litrinn . ¡Sup
rior D. Cirilo Balda, Sr. 1), low Moreno Elorxa^SiteB, íra n -]  
cisco Mana Cortázar, Excmo, Sr, D, Alejandro Uamirez ele 
Villaurfutia, Sr. D. Alejandro Palou.

En dicha reunión s¿ nombró una junta, déla que es Pre-. 
sidenle el Sr. Conde de Toreno, Vicepresidentes los. se
ñores D. José Olózaga y Marques de Santa Cruz, Secretario ' 
el Sr. D.̂  Carlos María P erier, y Vicesecretario el Sr. D. José 
Rebolledo, Se han nombrado además tres comisiones : una 
de reglamento, que ha quedado constituida desde luego, 
otra facultativa y otra económica.

Le unanimidad más completa y el deseo más noble de 
producir ventajas prontas y positivas en favor de las cía- ! 
ses de trabaja dores ha presidido en toda la reunión, acor- j 
dándole dar un voto de adhesión completa a ios trabajos j 
preparatorios de h  Sra. Doña Concepción 1-enal, á quien j 
*e encomendó , en unión de la Sra. C - Je-a de Mina , la ¡ 
aplicación del donativo que hemos i r d o ,  y que ha | 
iniciado ton tai nobleza y acierto, m ui la su digna con- í 
socia, ei empleo de esta liberalidad, y del Sr. D. José de j 
Olózaga, que lio sido el iniciador en la Junta del pensamiento 1 

^expresado. , i
—Juoclie salió para París D. Manuel Martínez Aguiar I 

<30 n objeto de saludar en nombre do Jos habitantes de la leal I 
isla de Coba á S. M. la Reina Madre y presentarle.el opor-í ¡ 
tu n o  obsequio que los misinos le envían, y que-consisté, ade- I 
mas de ía medalla conmemorativa, en una preciosa'bandera; 1 
-que se había izado durante los festejos celebrados en la 1 
Habana con mol¡vo de la proclamación de S. M. el Rey, y  S 
Mue es la prim era enseña española en que se lia inscrito 1 
« a  aquella Antilía el augusto nombre de! Soberano.. ¡

—En breve ju ra rá n  sus cargos algunos Gentiles-Hom- | 
bres de Cámara nombrados recientemente. I

Se ha -autorizado-al Ayuntamiento para que destine á f 
los mercados de las plazas de la Cebada y de los MostenSes I 
el agua que necesiten del Canal de Isabel II. I

BARCELONA 27 de A bril.—La Diputación provincial I 
na tomado ya acuerdo sobre el edificio ó edificios que lian 2 
de levantarse en los solares de la calle de Ronda para Ins— \ 
ti tuto provincial, Escuela industrial y Academia y Escuela I 
de Bellas Artes. Jarías Corporaciones han de ayudar á que f 
lo mas pronta posible puedan empezarse estos trabajos, cuya f

&

necesidad para  la instrucción pública de la provincia no 
es preciso encarecer, enviando unas el programa de las ne
cesidades que hayan de satisfacerse en la construcción que 
ha de levantarse y formulando otras las bases definitivas 
para la apertura del concurso. Estos preliminares dura
rán  mucho tiempo, y por lo mismo, para abreviarlo en cuan
to sea dable y acortar el término de la realización de tan 
im portante mejora, conviene sobremanera que las Escuelas 
y Corporaciones á que nos hemos referido 110 demoren en lo 
más mínimo el dar los datos ó verificar los trabajos que es
pecifica el acuerdo tomado por la Diputación. Aun así, de
biendo abrirse concurso, se pasarán muchos meses ántes de 
que puedan empezarse los cimientos del edificio.

Ei terreno que para este objeto posee la Diputación es 
suficiente sin duda para llenar ias necesidades que hoy 
siente y puede sentir en muchos años la instrucción p ú b li
ca de la provincia. Los dos solares de la calle de Ronda co
gen el mismo espacio que hoy ocupa la Universidad nueva 
y el Jardín Botánico provisional, incluido dentro de la 
cerca de ladrillo, con más 1111 triángulo, del que no dispone 
la Universidad por ser de propiedad particular y no haber
se conseguido aun su expropiación. Puede formarse idea 
aproximada de las dimensiones de aquellos terrenos con 
sólo atender á que la superficie edificada en la Universidad 
nueva contiene en sí cuatro veces, matemáticamente me
dido, el perímetro de la Gasa Lonja.

E X T E R IO R

ALEMANIA.—El Diario de Dresde publica el siguiente 
telegrama; dirigido el 23 de Abril por el Emperador Guiller
mo ai Rey de Sajorna con motivo de su natalicio: «Te feli
cito cordialmente, y deseo que puedas gozar de toda dicha y 
satisfacción posibles y que tus honradas intenciones respec
to de tu  pueblo y país produzcan frutos bienhechores.))

—Anuncian de Berlín que carece de todo fundamento 
el rum or de que se ha hecho eco La Independencia belga, re
ferente al propósito atribuido al Príncipe de Bismark (le 
promover una liga aduanera entre Alemania, Austria é Italia, 
con el objeto de formar un bloqueo continental contra In
glaterra, Francia y Bélgica.

—En la prensa de Berlin se han suscitado debates acerca 
de la conveniencia de revisar los tratados comerciales exis
tentes entre Alemania y otras potencias; y reformarlos en 
sentido proteccionista; periódicos empero por lo general bien 
informados, aseguran que el Gobierno no es favorable á es
tos propósitos que/por lo demás, no tienen probabilidad al
guna de éxito.

La G aceta de la C ruz publica el siguiente extracto
tual de la segunda nota remitida por el Conde de Perponcher 
al Gobierno belga: «El Gobierno aleman insiste en creer que 
la situación diplomática en que se halla colocada|Bélgica, eir 
v irtud  del privilegio de la neutralidad, obliga á dicho reino 
á poner cuanto esté de su parte para m antener buenas re
laciones internacionales, sobre todo con las potencias que| 
garantizan su neutralidad. \

))En esta convicción, el Gobierno aleman ha creído que 
era de su d e b e r, tanto ai principiar cuanto al continuar el 
cambio de ideas con el Gobierno belga, ponerlo en conoci
miento de las demás potencias garantes. El Gobierno belga 
hallará con satisfacción en este hecho la prueba de qüe las 
reclamaciones de Alemania no ocultan nada que debiese te 
m er el juicio dje los demás Estados garantes.» ..

— Una correspondencia de Berlin, fecha 24 de Abril ú l-  
timo, publicada en  la. Gaceta de 'Cotonía, asegurq ser inexac
ta  la; noticia de que el Gobierno alem an-hubiese dirigido al; 
de Lfjxemburgo una nota análoga á las últimamente rem i
tidlas á Réleíra.,

AUSTRIA-HUNGRÍA.—El Parlamento húngaro será; 
disuelto el 13 del mes actual. Ei Ministro-Presidente, Barón.' 
de Wenkheim], ha. sometido al Consejo de Ministros el pro-;
yectq de! discurso d e ja  Corona, que leerá ante las Cámaras; 
á  nombre del Soberano'.' ,

■—Las elecciones' generales se verificarán en Hungría 
del J.° al Í5  de Julio,-es decir, ántes de las cosechas, que se 
re tardarán  éste año unas tres semanas á consecuencia de 
los prolongados fríos.- j

—El nuevo Parlamento de Pesth se reunirá á fines delj 
mes de Agosto, y después de elegir la Diputación húngara j  
suspenderá sus sesiones durante seis semanas. Se cree que ' 
el partido gubernamental reunirá en la próxima Dieta una 
imponente mayoría,.de resultas de la fusión dé los dos gran
des partidos. Mr. Tisza, Ministro de lo Interior, es considera-;' 
do como verdadero jefe de los fusionados, asegurándose que' 
inmediatamente después de abierta la nueva legislatura, ■ el- 
Presidente del Ministerio volverá á Viena á -ocupar su 
puesto cerca de ia persona del Emperador, y que Mr. Tisza 
se encargará de la Presidencia del Consejo.

—Atribúyese.á Mr. Tisza el intento de .reorganizar la ;  
Cámara de los Magnates, convirtiéndola en un Senado-' 
compuesto de individuos que estén en armonía con el es
p íritu  de las instituciones modernas.

FRANCIA.—El M a n o  de los Debates publica una not, 
manifestando que-carece de todo fundamento da noticia pu
blicada por algunos periódicos alemanes y sobre el proyécti
de aum entar los cuadros del ejército, atribuido a l ' Gobierm 
francés; lo único cierto es la supresión de 453 compañías di 
infantería, que debería bastar para demostrar, hasta la m a
yor evidencia, cuán poco se relaciona la reorganización qu< 
se está llevando á cabo en estos momentos en el ejércit< 
francés, con las previsiones de una guerra que todos los Go • 
bienios ponen especial cuidado en evitar.

— La Liberté anuncia que M. Dufaure ha dirigido á los 
Jueces de paz una circular invitándoles á no in tervenir ec 
los asuntos políticos ni relacionarse con los funcionarios de] 
orden administrativo-sino en los casos especiales previstos 
por ía ley.

# — El mismo periódico dice que M. Wallon se proponía 
asistir á las fiestas de Orleans en honor de Juana de Arco- 
pero los grandes trabajos de reorganización que se propone

llevar á cabo en el Ministerio de Instrucción pública le ha
rán probablemente desistir de dicho propósito.

—El Sr. Duque de Magenta, Presidente de la República, 
saldrá de París e l1  2 ó h 3 del actual para reinstalarse en 
Yersalles. Los Ministros saldrán de la capital de Francia el 
dia 10.

INGLATERRA.—En la sesión celebrada por la Cámara 
de los Comunes el 20 de Abril último, lord EJcho pidió la 
institución del servicio militar obligatorio, apoyándose para 
ello en los siguientes datos:

Hecha la cuenta de los hombres inútiles por enferm e
dades, licencia, etc., y de los desertores, resulta, séguh 
Lord EIcho, que la infantería del Reino Unido cuenta 30.272 
hombres; la de las colonias 12.726 y la de la India 38.000. 
La Milicia, que figura en los cuadros oficiales por la cifra de 
119.000 hombres, apénas puede presentar un efectivo 
de 43.000. ^

Las deserciones son, á lo que parece, la más gravé enfer
medad del ejército británico. En un cuerpo de 25.000 solda
dos, Lord Elcho cuenta 10.000 desertores. En resumen, si 
el ejército inglés deja mucho que desear, esto debe a tri
buirse al sistema del alistamiento voluntario y asalariado 
que no puede dar buenos frutos.

ITALIA.—El Rey recibió el 19 en audiencia al Conde 
Adamoff, Gentilhombre del Emperador de Rusia; se cree 
que esta recepción podría relacionarse con el viaje que S. M. 
se propone hacer á San Petersburgo.

—Ha llegado á Roma el Príncipe de Sajonia-Meiningen, 
y es esperado en la misma capital el Duque de Mecklem- 
burgo-Schwerin.

—En la Cámara délos Diputados se está discutiendo el 
proyecto de ley sobre las Cajas postales de Ahorros presenta
do por M. Sella. Según dicho proyecto, todas las Administra
ciones de Correos del reino quedarán autorizadas á recibir 
dinero en depósito, en iguales condiciones á las de las Cajas 
de Ahorros. En apoyo de sú idea M. Sella há hecho la siguien
te comparación estadística: «Tenemos en Italia, ha dicho, 
3.189 administraciones de loterías y 278 Cajas de Ahorros.» 
Espérase con fundamento que su proyecto será aprobado.

—La causa de los intemacionalistas inculpados de pro
vocaciones á la perpetración de delitos y conspiración con
tra  la seguridad del Estado será juzgada el 4 del corriente 
por la Sala criminal de Roma. Hay 10 acusados.

— El Príncipe Imperial de Alemania llegó el 25 de Abril 
últim o, siehdo recibido en la estación del ferro-carril por el 
General Medici, Ayudante de Campo del Rey Víctor Ma
nuel, y por el Jefe del Gabinete de dicho Monarca. Un coche 
de la Casa Real llevó al Príncipe á Palacio, donde fué reci
bido por S. M.

La entrevista duró una hora, y el Príncipe Imperial 
aceptó la invitación del Rey para que se alojara en el Pa
lacio.

El mismo dia.,.25 salieron de Roma para Florencia el 
Príncipe Humberto y  la Princesa Margarita. Su excursión, 
tenia por objeto v isitar á la Princesa Victoria, que se ha 
quedado en aquella ciudad m iéntras su esposo iba á Ñapó
les, acompañado de M. Kendeli, Representante de Alemania 
en Italia.

TURQUÍA.—Las ratificaciones de los tratados de extra
dición y neutralización celebrados entre América y la Puer
ta Otomana se han canjeado.

—La Comisión de presupuestos ha terminado los deba
tes, pero no ha presentado aun al Di van el correspondiente 
dictámén. El déficit se eleva á 5 millones de libras turcas.

ANUNCIOS.

I )  JUAN POMBO, VECINO Y DEL COMERCIO DE SANTANDER,
arrendó á D. Nicolás Pardo Servando , vecino de San Sebastian, 

una casa-fonda, de reciente construcción, en el punto llamado del Sar
dinero; y como nó se ha presentado el Pardo Servando á cumplir con 
las condiciones que se impuso en la escritura otorgada ante el Notario 
D. Ignacio Perez, y hoy se ignora su paradero, D. Juan Pombo por 
medio de este anuncio requiere á D. Nicolás Pardo Servando para que 
desde luego se presente á hacerse cargo de la casa-fonda que tiene 
arrendada; y de no hacerlo en el término de ocho dias, el Sr. Pombo 
hará uso de los derechos de que se cree asistido.

Santander 23 de Abril de 4 875.=Juan Pombo. X—i 506

SANTOS DEL DIA.

San Felipe y Santiago, Apóstoles, y San Segismundo, Rey. 
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Luis.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  .E & p a ü o L —A las ocho y  media.—Turno 3.° impar.—La 
escuela de las coquetas.— Very well.

T e a t r o  « le í C ir c o .—A las ocho y tres cuartos.—Función 2 \ \  de 
abono.—Turno \.° impar.—La redoma encantada.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o — ( Compañía Arderías. J— 
A las ocho y tres cuartos.—Turno 4.° par.—Cuento de hadas.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .—A las ocho y  media. — El Dos de
Mayo—Zaragoza. — Robo y envenenamiento.— Providencias ju 
diciales.

T e a t r o  M a r t in .—A las ocho y media.—Brisas y flores.

T e a t r o  E s l a v a . —A las ocho y media.— Calmar.—Usted dispen
se.—Deuda de sangre.— Un Consejero de Estado;— Cuadros.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  F r i c e . —A las ocho y  media.—Gran fun
ción de ejercicios ecuestres y gimnásticos.


